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1 N T R o o u e e 1 o N 

Desde que el hombre vino al mundo en su for-
ma social más primitiva y ha~ta el siglo XVI 11, la energía -
más utilizada fue la muscula1· humana y animal, la economfa -
de los pueblos y la estructura social era simple y en esen-
cia agrkola, muy poco artesanal y de servício. El consumo 
Indirecto de energia (calor, viento, etc.) era ínfimo y su -
uso estaba limitado a las actividades arte,anales famil lares, 
que existían en dicha época, el hombre no había comenzado a
devorar el legado de Dios, los recur"'º~ naturales y su medio 
ambiente, En un ambiente de creciente libertad, en el siglo 
~IX se produce una verdadera revoluci6n al inventarse Ja má· 
quina de vapor, se Inicia un fuerte desarrollo Industrial -
que cambia la economía de los pueblos, la mayor dísponibi l 1-
dad de productos y servicios permite satisfacer el anhelo po 
pular de aumentar permanentemente su libertad y mejorar sus:" 
cond i e í ones de vi da, Tamb 1 én se í ne remen ta en forma exp i os l 
va en ésta época, el comercio entre las naciones y aparecen::" 
sistemas monetarios internacionales, c,on la intención de fa
cilitarlo. Como resultado, c:omíenza un fuerte consumo de re 
cursos naturales, se in¡cia la explotacf6n Industrial de la= 
lena, el carb6n y posteriormente hacia fines del siglo, co-· 
mienza la uti 1 izaci6n del petróleo como fuente de energía. 

El desarrollo industrial y t~cnológ!co mun- -
dial que hemos observado en nuestros dfas, se debl6 al gran· 
aumento en la demanda de bienes y servicíos requerídos para
mejorar et estandar de vida del creciente número de habitan
tes del mundo. La estructura social carnbla 1 aparecen gran-
des masas laborales que reducen el perfil agrario; y luego -
se estructura la gran clase de servido~ que va formando el
nGcleo burgués. Los países con economTas simples basadas en 
la producci6n de materias primas han realizado grandes es- -
fuerzos para fortalecer sus economías con un mayor grado de
desarrol lo industrial. Este crecimiento hubiera sido impo
sible. en caso de no contarse con la disponibilidad de ener
gía necesaria para ello. Si bien existen múltiples fuentes~ 
de energfat el petróleo es el combustible más usado en nues~ 
tros tiempos, como consecuencia de los grandes descubrimien
tos que se realizaron y que permitieron su oferta en los mer 
cadas energéticos en forma abundante y a bajo precio, ni el= 
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carbón ni la hidroelectricidad pudieron hacer posible el de 
sarrol lo energético. El progreso en su forma actua 1 no hu:
biese exlstldo. La crisis energijtiLa repercuti6 en la polf 
tica mundial. El creciente embargo petrolero y las reduc--= 
ciones de produccí6n, no han hecho más que anticipar drama· 
tfcamente este problema y sugerir que esta situación de es
cacez petrolífera va a continuar en los anos futuros y que
na es una simple manifestación momentánea, los cambios que
se esperaban a lo largo de varios aftas, se prec¡pltaron en
pocos meses, produciendo un shock. Como resultado de esta
crisis petrolera se producen también crisis monetarias. In· 
flación, bclance de pagos deficitaríos, reducción en impor
taci6n y desempleo. Los países productores (OPEP) amenaza
ron con nuevos aumentos del precio de1 petróleo así conti-
nuaban las tendencias inflacionarias. 

Recientemente la situación ha mejorado apa-
rentemente, las hostilidades disminuyeron en el Medio Orien 
te y el petróleo vuelve a fluir en cantidades que estan en:"
precario balance con los nuevos precios. Algunos pafses -
productores bajaron su producción para evitar el rápido ago 
tamiento de sus reservas y mantener los precios firmes,, de:
fendiendo de esta manera sus intereses. Pero es evidente -
que estamos viviendo un período de tregua y no una paz defl 
nitíva~ por cuanto al problema no tiene solución que repar7 
tir un bien que se agota, entre un número decreciente de ha 
bitantes, ávidos de petr61eo. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PETROLEO EN GENERAL 

a).- Descubrimiento. 

En 1859 un señor llamado Edwln L. Drake, per
foró en los Estados Unidos de Norteamérica el primer pozo pe 
trolero, este gambusina que agitó las entrañas de la tierra~ 
di6 un paso tan Importante que estamos seguros que no advir
tió sus consecuencias, el drama que genera el petr61eo ac- -
tualmente, sus problemas que orl9ina y su futuro. 

El mundo que conoce las cosas que dependen de 
la energía, calor, luz, comunlcacl6n y todas las cosas, elec 
trícidad; los proxlmo5 años es casi seguro que el mundo lle::' 
gará a su más crftica situación para suministrar energía, si 
estamos pensando en comprar un carro que consuma demasiado -
combustible creo que debería pensarlo mejor antes de decidir 
se porque dentro de diez años se convertirá en un vehfculo :
demasiado costoso. 

Ahora se puede palpar la crisis porque el f i
nal ya se vislumbra, casi hemos alcanzado el final de la era 
del Petróleo, en Ray Wel 1 Park se lnici6 el primer pozo de -
petr61eo comercial, comenzó hace más de cien años. Un cien
tffico ruso visitante al mirar el negro líquido dijo que era 
demasiado precioso para quemarlo, sin embargo hemos estado -
quemándolo desde entonces; hoy estamos buscando petr6leo de
sesperadamente por todo et mundo, pero no lo hemos encontra
do con la rapidez que quisieramos, pues ya que nuestra velo
cidad de consumo e.s mL1y a 1 ta, en los Estados Un idos ya est<i· 
empezando a escasear, el temor de los Ingleses es que cuando 
a los Estados Unidos se les acabe el petróleo van a querer -
compartir la proYisl6n Inglesa, eso hará que se acelere el -
problema en 1980 o sea dentro de cuatro años. lQué fué lo 
que paso? lQué hicimos mal? la historia comienza hace tres~ 
cientos cincuenta millones de años, cuando los árboles carbo 
níferos cubrían la mayor extensl6n de la tierra, así fue co::' 
mo se formó el carbón que usamos con tanta 11 bera li dad. más
tarde la vida animal comenzó a proliferar en lugares donde· 
había cuencas con sedimentos donde podrían formarse lagos y~ 
pantanos desintegrándose material orgánico, los microorganli 
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mas empezaron a desarrollarse en el fondo formando gruesas -
capas, los lagos se secaron y se formó capa sobre capa duran 
te millones de aftas, la presi6n y el calor convirtieron los7 
mil Iones de pequeños fósiles en petróleo y así al hacer per
foraciones se encontraron con estas grandes reservas, fue en 
tonces cuando comanzó et del i ri o del oro negro. También em7 
pez6 a sal Ir gas en grandes cantldddes pero desgraciadamente 
se. dejaba pPrder, América fue ricamente dotada como también
el Medio Oriente, nac16 la industria y ~igui6 su auge, el pe 
tr6leo continuó fluyendo dentro de los barrí les, a velocida7 
des cada vez n~yores, cien~os de barriles se convirtieron en 
miles y con el tíempo en millones de barriles al cita, hoy en 
día seguimos este frenético ritroo aún a sabienda5 de las CO.!) 

sec.uencias. En Inglaterra nctualmente hay carestía, no está 
lejos el momento de que lvs demás pafses tendrán que impor-
tar de las naciones del Sudeste Asi~tico, de las queridas -
t lerras árabes, si no fuera por ellas no tendrían suficiente 
provisi6n de petr61eo ahora, pero si quieren mantener su pro 
duce.. i6n tendrán que ded í car se a la búsqueda para encontrar 7 
reserva& adicionales o utilizar otro tipo de fuente de ener
gía. 

No se sabe con exactítud cuando comenzó a ex
plotarse el petróleo, pero se tienen notfcla~ de su uso en -
la antiguedad, aproximadamente se cree que fue utilizado ha
ce cinco mil anos po: los as!1los y caldeos, quienes lo ex-· 
traían de las riberas de los rtos Eufrates y Tlg~i~. 

Fernando de Camb~a, al hacer referencia al pe 
trólco en cuanto a su orígen, manifiesta; 11Varios. miles de 7 
anos antes de nuestra era se ext1~ra ese combustible en Chf· 
na~ (1), Es de notarse la ambiguedad que encler1~ el tir-
mino; "Varios miles de años 11 ya que no se espe~"ific:a con cla 
ridad la época exacta. SegGn Alberto Beltr&nt Marco Polo, = 
en siglo XII de nuestra era contaba que en Georgia (regi6n -
de la Rusia Actual), 11Se encuentra allí unil fuente de la que 
sale tanto aceite que cien navíos podrían cargar a la vez, -
pero este aceite no es bueno para comer y solo sirve para ar 
der, para curar la roña y otras cosas y los hombres vienen 7 

{1).- Oe Cambra P. Fernando.- 11 La aventura del petróleo". p. 

ª' 



6 

de muy lejc~ a recogerlo y en todo el país no se quema otro
acei te11 (2); es clara la abundancia manifiesta de este hidro 
carburo en las regiones rusas y el cotidiano uso que de él ".:' 
se hacía, como combustible necesario para calentar los hoga
res de aquellas regiones, comunmente frfas. 

El uso del petr61co contra lo que coruunmente
se cre6 fue muy difundido en Ja ~poca antigua de la humanf-
dad, principalmente en aquellos lugares en que se encontraba 
en la superficie de la tierra. siendo de fácil explotacl6n,
de allf la expllcacl6n pr~ct(ca de su descubrimiento, tam- -
bién; se les utilizó como remedío medicinal e incluso debido 
a la dificultad que habia en encontrarlo, en muchos casos, -
los manantiales petrolfferos estaban ton~lderado& de orlgen
divíno y 1 legaron a tener fama de 11sagrados 11

, como Jos de -
Bakú, a donde los per:,,'h asistían periódicamente en peregri
naciones de car5cter rel igloso; el libro V de Jos macabeos~
capítulo! dice: quelos judlos lo conocieran durante la domi
naci6n persa (cuando se encontraban en calidad de esclavos}, 
y por creerlo sagrado, al fuego que produci'a le denominaron~ 
11nephtos 11

, nombre del cual se deriva el actual de 11nafta 11
• 

Recientes descuGr:mlentos arqueo16g[co~ he- -
chos en Ja tiudad de tHníve (Eglpt:e), demuestran sin dejar -
lugar a duda, que el asfalto fue empleado en la pavimenta-* 
ción de cal les y caJ11inos, a5~ como material de construcción. 
principalmente en los muros de la dudad. Antonio F. Gonzá
le:z manlf iesta que 11Herodoto, 450 anos A.C, se refiere que
con asfalto extraído del do lst tributario del Eufiates se
construyeron los muros de Bahllonia; Dlodoro y Cursfo, refle 
ren lo mí smo y, ademfü, que con él se hacía un mortero mezcla:
do con arena. El mismo Herodoto describe la explotacldn del 
petr61eo en Arder ira, Albania y dice que: producía aceite, -
ial y a~falto aftadlendo que la sal y el asfalto se sol ldifl· 
caban al contacto con el aire quedando libre el aceite, que
era negro y oloroso~ y al que los persas \\amaban radlnanca.li 
(3). 

Practicamente el petr6leo fue conocido en to
do el ()rbr~ poblado, en donde -como ya se ha dicho- era fácil 

(2).- González, Antonio F., Historia y Petróleo. p. 75 
(3) .- G. Antonio F., ob. cit:, p. 89 
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extraerlo o por razones naturales emergra por sí solo, al 
respecto; Estrabón y Pllnío, hablaban del ''aceite siciliano, 
que se utll izaba en la iluminación de Génova" .... Plutatco,~ 
refiere 11en Esb<:itana se incendió un lago de ncpthos y el -
arroyo por el que aquel lo 1 legaba al lago.,, .•. y continúa di 
ciendo que: 11 los bárbaros, para demostrar a Alejandro el po:" 
dar iluminante del nepthos, regaron unas gotas en la calle,
y acercando una tea a uno de los extremos del reguero, se in 
flamó todo~ produciendo una luz vivfsima" {lt}, por último_-;; 
menciona el descubrimiento del petr61eo en Oxo y en el mar • 
Rojo. AmErica no fue la excepci6n en cuanto a descubrimien
to y usodel petr61eo por sus habitantes primitivos, en el 
norte lo conocieron los índios sénecas, en el centro, los me 
xlcas y en el sur los incast todos coincidieron en su uso, = 
como remedio medicin;i! y como combustible para poder encen-
der los pebeteros que ofrendaban a sus dioses. En la anti
guedad. practícarnente el petróleo fue de uso universal, no -
obstante las diferentes formas de llegar a su utilízaclón, -
recogiéndolo en algunos casos de la superficie de los aguas, 
y en otros sobre la faz de la tierra, así como hasta llegar
a cabat pozos de poca profundidad para extraerlo. Causa ad" 
miración la enorme similitud que hubo en cuanto a su uso, ya 
que la mayor parte de los pueblos ancestrales coincidieron -
en utilizarlo como combustible. lo que no deja de ser sor- -
prendcnte. También en el aspecto religioso hubo coinciden-
cía en considerar los yacimientos primarios como sagrados y
en crear leyendas a raíz del surgimiento de éste. 

Una vez visto lo anterior es posible concreti 
zar nuestra ideologfa concerniente al descubrimiento de yacT 
mientas petrolí'feros, en virtud de que se ha visto a satis-=
facci6n plena la divergencia que hay entre los autorest con
respccto al tema que nos ocupa. En lo particular considero
que el descubrimiento del petróleo no debe de atribuirse a -
un pueblo en particular, ya que se asemeja en mucho al descu 
brímiento mismo del fuego, del que no es posible asegurar su 
descubrimiento en un lugar determinado y en fecha f lja; reu
nida con una secuencia histórica, viendola desde un punto de 
vista meramente global, aceptando el dato aproximado que - -
oscila entre los cuatro mil y los seis mil aRos antes de - -
nuestra era, tomando como más acertada la conslderaci6n me-
dia que es de cinco mil afias antes de cristo. 

(4).- tbi dem. p. 93, 
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Lo Importante en cuanto al descubrimiento del 
petróleo, no debe ser la époc.at sino el conocimiento de la -
existencia de éste hidrocarburo por sí mismo, porque repre-
sentó un adelanto mayúsculo en la utilización con fines prác 
ticos de los bienes naturales que pres~rva nuestro planeta= 
generosamente, para beneficio directo de sus habitantes. 

La casi sincronización que hubo en el descu-
brimiento petrolífero, se debe principalmente a la inquietud 
que los fenómenos naturales han pro11ocado siempre en el hom
bre, por que sí cierto es que éste, siempre ha tenido temor
ª lo desconocido, cierto también es; que la propia curiosí-
dad, le ha causado sed de conocimientos suficientes razón -
para que el homo sapiens se haya atrevido a experimentar con 
el líquido algunas veces o sólido como el bitumen al que se 
~e ha dado el nombre universal de petróleo:· 
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b).- !!_aceite de piedra y los primeros trabajadores. 

Et r mol og í a • 

Para llegar. al conocimiento del significado -
de la palabra petróleo es necesario remontarnos en la histo
ria a mediado~ del siglo XIX en donde se le conocía con el -
nombre de "aceite de piedra" y era llamado de esta forma por 
su contextura la que consíste en que sw presentaci6n es un -
líquido negro y aceitoso que en ocasicnes su presencia en Ja 
superf ície de la tí erra tenía la apariencia de una piedra ' -
blanda cuyo color oscí Jaba entre el ámbar y el negro al con
tacto con el so1 o el calor se transformaba en el líquido an 
tes descrito. 

El nombre petróleo se deriva del latín 11Petra11 

que significa piedra y 11oleum 11 que a su vez quiere decir, -
aceite. 

Durante el siglo XVI, se descubrí6 un yaci- -
miento petrolífero en Pechelbron Distrito de Estraburgo (Eu
ropa Central} y se comenz6 a explotar con regularidad, si- -
gulendo las procedimientos tradicionales, consistentes en re 
colectar de las superficie de las aguas y de la faz de la -~ 
tierra y escarbando con herramientas manuales para depositar 
lo en recípientes, primero: de formas muy distintas y diver~ 
sas y ya en esta época en barriles. En esta mlsmH centuria
también fue descubierta este combustible en Canadá, por el -
sacerdote Roque Dali6n, y del yacimiento hicieron un plano -
para facilitar la localizaci6n de lo~ pozos los misioneros -
de San Sulplcio 1 Do11 ler y Galliennler, lo que nos indica la 
Importancia que empezaba a reportar est líquido. 

En el aHo de 1806, Nataniel Caryia oriundo de 
Pensylvanla, al enterarse de las cualidades curativas del -
i!{~!t.er prindpló a venderlo como remedio curativo; dándole· 
el nombre de "aceite séneca 11

, por haberlo conocido de los in 
dios seneks qu !enes ies descubrí eron los sec.retos de sus pr:9: 
piedades curativas: tue Caryla, quien le d16 una gran dlfu-
s16n al aceite en toda la Unión Americana El gas natural -
fue descubierto (en forma oficial). por James Wllson, quien
al perforar un pozo sobre el que estaba trabajando $e le ln
cendl6 aparatosamente produciendo una luz vivísima que caus6 
espanto a lo~ operarios haciéndolos huir, al reponerse de su 



10 

sorpresa James Wilson opt6 por buscar beneficio de lo que ha 
bía des~ubierto, utlllzandolo para surtir de luz y calor a:
esa ciudad fundando Ja compGiiiía que ! l~vó el mismo nombre de 
la ciudad y que en la actual !dad aQn se conoce como l~harle~ 
ton Gas Company11

• 

Con la importancia que había adquirido, por -
sus característícas y por el aprovechamiento que :;e tuvo del 
lfquldo se cre6 la primera relaci6n, que podemos llamar labo 
ral de quienes explotaban este recurso natural, pues era me:
nester para conseguirlo ~u recolecci6n de utilizar varias -
personas, ya que era materialmente Imposible que un solo in
d i v 1 duo lo hiciera, sí tomamos en cons i de rae i 6n que para su
obtenc i ón se recorrieran distancias hasta donde se encontra
ban los mantos; ya fuera por tierra o par mar para después -
llevar·lo a los centro$ de consumo, donde era vendido y de -
esta forma obtener lucros para quienes se impo11ían esta ta-
rea, teniendo las caracterist leas de industria familiar o ar 
tesanal. naciendo así los prímero$ trabajadores dedicados a:
la explotación del petróleo. 

En esta época el petr61eo cobró aun más impor 
tanela al ser utjlizado con más regularidad; al irse descu-:
briendo por su mísma explotación nuevas características de -
las que también podían ser utilizadas con otros fines; prime 
ramente se utilizó como material curativo, preservativo de;:: 
maderas, calafateo de barcos, construcción de caminos, muros, 
posteríormente también se le utl ! Izó como iluminante para dar 
luz a ciudades y casas en lo particular porque era un combus 
tibie de alta duraci6n y bajo precio, también utilizado como 
calefactor en los hogares, principalmente en las regiones -
frías, fue de utilidad en la lubricación de aparatos, se de
rivó del mismo la fabricación de ceras y paraf lnas¡ con los
descubrimientos hechos en relación a este recurso natural y= 
por 51,1 aprovechamiento fue aumentando el interés por parte -
de los comerciantes quienes invertfan con mayor interés para 
su explotación creando fuentes de trabajo de vital importan
cia, dando nacimiento a la industria mediana del petr6Ieo. 

No fue sino hasta el siglo XIX, en qu6 se di6 
impulso a Ja explotación del petróleo, ta que coincidió con· 
esa etapa de ebullición y progreso que vivió la humanidad en 
esa centuria. El progreso de la humanidad en este siglo fue 
m~cho mayor (sobre todo en el campo económico), que el regis 
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tro en toda su historia anterior. Los esfuerzos realizados 
por los exploradores dedicados a la búsqueda del petróleo, -
rindieron resultados positivos a mediados del síglo, y casí
simultáneamente localizaron mantos en Estados Unidos, Canadá 
y Alemania; cabe mencionar que los procedimientos utilizados 
en la perforaci6n de los primeros pozos, fueron los mismos -
que se usaban para Ja extraccción de agua del subsuelo. El
pozo perforado por Edwin L. Drake cerca de Tltusville (Pen-
silvania, E.U.) fue el que tuvo mayor importancia en la épo
ca, por la cantidad de petróleo que contenía demostrándose -
con ello que Ja explotación de este líquido podía hacerse a
gran escala y result6 comerciable. 

Poco a poco la naciente industria petrolera -
comenzó a progresar, notándose que las pequeñas industrias -
de carácter famíl iar primero, se fueron agrandando cada vez
más al comercializarse y por tanto requieieron de mayor can~ 
tidad de mano de obra para extraer el aceite de piedra, para 
embarrilarlo, para su transportaci6n y finalmente para su -
venta al públ feo. El comercio fue un factor decisivo para -
aumentar la extracción, ya que a medida que daba a conocerlo 
en el mercado, éste (el petr6leo), se fue convirtiendo en un 
combustible necesario para la cotidianidad de su uso en la -
mayorfa de los hogares, fábricas e inclusive para el alumbra 
miento de los ciudades y poblaciones de sus tiempos. 

Las ideas capitalistas que imperaron a raíz· 
de la llamada revolución industrial, dieron margen a que ca
da vez se invirtiesen más en la extracción y busqueda de es
te importante recurso natural, las inversiones en el campo -
de la investigación petrolífera fueron vitales para el desa
rrolio de la Industria, ya que; a mayor cantidad de investi
gaciones en el campo del aceite de piedra, fueron mílyores los 
usos y beneficios que reportó, alentando la 6úsqueda de nue
vas propiedades químicas, que ampliaran la diversidad en uti 
lizaci6n del mismo. 

Como ~e percibe claramente, con el aumento de 
demanda del petróleo, aumentó el 1·equerirniento de gente para 
ocuparla en la explotación de ese lfquido (como se ha dfcho
antes}, creandose por primera vez problemas de carácter labo 
rali debido a la desorganización que aun sufría este campo:: 
de las actividades productivas de la hur1!ánidad. Las empresa 
ríos (inversionistas), procuraron un lucro desmedido en la:: 
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venta del petróleo, al percatarse de que éste refinado daba
un rendimiento mayor que el aceite de ballena, al utilizarlo 
en las lámparas como combustible (Kerosen), y para la fabri
cación de cera para velas y veladoras; explotando cada vez -
más la fuerza laboral de sus asalariados decorosos, asisten
cia médica y demás prestaciones. Esto causó descontento de
los trabajadores, quienes elevaron protestas contínuas a sus 
patrones para que mejorasen las condiciones en que los tenían 
viviendo; al no haber fuerza suficiente parte de los asnla-
riados, los patrones simplemente despedían a los descanten~" 
tos sustítuyendolos rapidamente y dado el grado que aun te-
nfan las industrias de ser pequeñas y en muchos casos casi -
familiares, estas maniobras alcanzaban resultados óptimos, -
quedando la clase trabajadora en una continua desproteccl6n. 
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e).- las grandes empresas y sus trabaJadore~. 

Durante las postrlmerfas del siglo XIX y los-
1n1c1os de la actual centuria, las empresas petroleras que -
hasta entonces habían sido pequeñas, empezaron a desenvolver 
se amplíandose y agrandandose vertiginosamente. Y así en -
1970 fue fundada en Cleveland,(Ohlo, E.U.) la 11Standard 011-
Company" con Rodef e 11 er como Director Genera 1, Wí 11 i am Ro-
ckefe 11 er su hermano como vícepresidente y Henry M, Flager -
como Secretarlo y Tesorero: Samuel Andrews recibió un gran -
paquete de acciones, ercargandose de las operaciones de refl 
no. Es Indudable que desde el primer momento lo;. socios se
proponian que Ja Standard absorbiese al mayor namero de com
petidores posibles, al ano siguiente tl capital se aum~nt.ó -
de un millón a dos millones y medio de dolares, Incremento -
destinado expresamente a este fin, y en su correspondencia -
Rockefeller y Flager hacian referencia a su proyectada expan 
sión como 11nuestro plan 11

, Rockefel ler estaba convencido de-:
que la rentabilidad estaba en unir todas las refinerTas del
país, de Nueva York a Píttsburg, las zonas petrolíferas de -
Cleveland. etc. y calculaba, que en 1871 má~ de las tres - -
cuartas partes de las refinerías del pais perderían dinero y 
no creía que pudli;:;;e mejorar la situación sino hasta que to
dos elios ~é un¡e5ent en 1872 después de la ouerra del petró 
leo la Standard inicia su campafta de absorc1;nes, dominaba 7 
entre un diez y un veinte pot ciento aproximadamente, la ra
zón más importante por la que Rockefeller podfa actuar con -
tanta rapidez ~ra que una gran parte del resto de las compa
ñías que formaban la industria, se hallaba al borde de la -
bancarrota, pero esta~ se acentGan en 1873 al sufrir los Es
tados Unidos una d~~resi6ngeneral, casi tan nefasta en sus -
efectos inmediatos como la de 1929, por ello cuando Rockefe-
1 ler se puso en contacto ton los dueHos de otras reflnerias
proponiendoles una oferta de compra, la mayoría aceptó encan 
tadas, lnclu:;o l<JS empresas más fuerte~ y prosperas se halla 
han dispuestas a e~tuchar las proposiciones de Rockefeller ~ 
asr 1 la \.1 G, Warden Fre1·1 and fornp<1ny de Filadelfia Charles • 
Lockhart de Pittsbu•g y Charles Pratt de Nueva York, entra-
ron Inmediatamente a formar parte del consejo de Administra
ci6n, en 1883 la Standard poseia ya extensos oleoductos pro
p íos y la competen e¡ a empezab,1 a ser ruinosa, Rockef el l er --
11 eva a cabo una importante reorganización de los asuntos 
internos de la Standard que había de tener un efecto profun
do sobre la vida económica de los Estados Unidos. Creó el 
Standard Oil Trust, el p1 imero de los grandes trusts que PªL 



mltleron a los Industriales quitarse la camisa de fuerza que 
les lmponta el derecho mercantil americano del siglo XIX y -
esreblecer organizaciones que podlan operar en toda aquella
nacfón, hadendo caso omiso de lac; fronteras estatales. Las 
actividades de la Standard cub•ian ya, claro e~ta, la totali 
dad del país vec.ino, sin emb.:190 a la compaiHa le resultaba:
legalmente imposible como empresa establecida en el Estado -
de Ohio tener instalaciones o ser duefia de acciones de comp~ 
ftlas iddicadas en otros Estados. 

Rockefe\ler supcr6 e~ta diferencia haciendo -
que sus directivos comprasen per~onalmente las acciones de -
las compa1Yias que la Standard ,Jdqu¡ ría y que las conservasen 
como adminlstrndores de la St;:rndard, esi.e arreglo tenía la -
ventaja de que cuando la Standard no queria que nadie sup•~
se que habra adquirida una empresa podia ocultar el hecho -
con facilidad, pe10 al mí$mO tiempo dificultó la c.re;;1ción de 
una estructura empresarial unificada que no podia conseguir
se ni siquiera con un Consejo Especial do Administradores de 
positarios de las acciones de la::, compañía~ fi t iales, el hoiñ 
breque encontró la solución a este problema fue Samuel cr:
Dodd, abogado pr i nci p.a 1 de 1 a compañía, recomendó 1 a aea- -
ción de compañía~,; Standard, separadas en cada Estado, que ad 
quir1esen todo el activo del grupo en ese mismo, una admlni~ 
traci6n comGn supervisarla todas la~ fllia'es y todas las aZ 
ciones estarían en manos de un único CoA .-jo de Adminístra-7 
ción que, a cambio, emitiría certificados de propiedad sobre 
el haber del Trust; en 1802 se firm~ron !os documentos y se
~st~!:dt::ci6 ei Consejo de Administración presidido por Rocke· 
feller, el trust no mantuvo su forma original por mucho - -
tiempo y en 1892 tuvo que ser disuelto corno consecuencia de
una sentencia d1~l Tribunal Supremo del Estado de Ohio, esta
bleciendo que el trust contravenía el documento original de
la constituc16n de la Standard, yo que la mayor parte de los 
administradores no eran residentes en el Estado, pero para -
entonces el plan de Mr. Dodd había resultado, pues ya que al 
gunos gobiernos estatales comenzaron a darse cuenta de las:
ventajas de ajustar sus sistemas legales .:i las nec<!sidades -
comercialesi Nueva Jersy en particular habfo introducido una 
nueva ley de sociedades anónimas muy liberal que permitía a
las compañías tener en su activo accion(:S de las otras empre 
sas, por tanto la Standard 011 (New Jersey) ocup6 el lugar:
del trust. Sin embargo, Ja Standard nunca consigu10 un mon~ 
polio total, entre un diez y un veinte por ciento de la cap!_ 
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cldad de refino y un porcentaje similar del mercado de los -
productos ref inaoos permaneció siempre fuera de su control,
en manos de un gran número de pequeñas, compañías lndependie!}_ 
tes. solo cuando una compañía daba señales de querer arreba
tar contratos importantes a la Standard o de crecer mis allá 
de una 5rea limitada, la Standard utilizaba su falta de es-
crúpul os. 

La primera señal de peligro para el predomi-
nlo de la Standard en la Industria petrolera mundial vino de 
Rusia, en Dakú en el Cáucaso. Los depósitos descubiertos en 
1873. fecha en que se permiti6 la entrada en la zona a pros
pectares privados bajo el regimen zarista, rusos y extranje
ros se aprovecharon de la oportunidad y entre estos primeros 
p ioncros se encontraban tres hermanos suecos.: Ludwig, Robert 
y Alfred Nobel ellos establecíeron rápidamente su supremacia 
en Bakú y siguiendo el ejemplo de Rockefel ler, se aseguraron 
un monopolio virtual sobre el transporte desde el Ciucaso al 
resto de Rusia y al extranjero, fue un proceso relativamente 
compl ícado, pues no habla ferrocarri 1 hasta el Mar Negro, -
que era la ~al ida l6g1ca para las exportaciones desde Bakd,
el petr6leo era transpnrtado por el Valga y luego por ferro
carril hasta el B51tlco, ot1os intereses trataron de cons- -
trulr un ferrocarril hasta Batum en el Mar Negro pero los -
Nobel rapidamente redujeron el precio del petróleo a un ni-
vel tan bajo que resultó imposible obtener capital para el -
ferrocarril, m~s por aportación de capital por parte del Ba
rón Alphon~e de Toschild se concluyó el ferrocarril en 1883. 
El crecimiento de la industria petrolífera rusa fue extraor
dinaria y en 1888 la producción anual había superado los dos 
millones y medio de tonelada~, asr el petróleo ruso se exten 
d¡ó por toda Europa como una verdadera inundación transforman 
do por entero !a situación de1 mercado de este producto En
Alemania, Galitz1a y Rumanía, durante. años, se hablan produ
cido pequenas cantidades de petr61eo crudo, mientras que en
Gtdfl Bretana. Francia y Alemania se extraía Kerosone de la -
pizarra. el lignito y el carbón, la<:> compañías de extracción 
de pizarra se defendian con todas su~ energias contra los -
avances del petróleo americano y a comienzos de la década de 
1880 extra Tan hasta 30 galones de '1udo de cada tonelada de
plzarra, sin embargo, nada hubíese podido detener la marcha
del petrólc.o americano. ni im¡:it!di; que la Standard dominase
~ Europa como a los Estado!> Unídos, sí no hubiese sido por -
la apariti6n del petr61eo ruso. En el sur de Europa, en - -
Trlestre, donde se habfa establecido un gran puerto petrole-
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ro el petróleo ruso dominaba el mercado y en lugares tan le
janos como Gran Bretaña, llegó a re.presentar, el 30 por cien 
to y más de las importaciones anuales. En la década de 1890 
la competencia era intensa en el Medio Oriente y aparecieron 
nuevos competidores. 

En 1907 (Londres y La Haya} por la fusl6n de
dos de las mayores compañfas europeas, la Royal Dutch dirigí 
da por Henri Deterding y la Shel 1 de Marcus Samuel naci6 ta= 
Royal Dutch Shel Group, sus recursos se extendieron r5pida-
mente por todo el globo terre~.t.rc; obtenia el petróleo de ya 
cimientos situados en Rusia, Europa Or!ental y las Indias -= 
Orientales holandesas (hoy Indonesia). Su red de ventas cu
bría Europa, Atr1ca, Asia y Australia; su flota petrolera so 
brepasaba en número a las marinas mercantes de todos los paf 
ses, excepto las grande~ potenc1as; lo~ holandeses eran so-= 
cios mayoritarios con el 60 por ciento de las acciones y al
conclulrse la fusión, Deterding pasó a ser la figura dominan 
te de la industría mundial del petróleo, posición que asten= 
tó hasta poco antes de su muerte en 1939. Deterdlng, junto 
con Fred Lane (un intermediario) inví taron n los Rotschi Id -
para que formaran una compañía inglesa que· se l lama ría 11As i a 
tic Petroleum Company11 con capacidad para establecer centro= 
les de producci6n sobre las compañías progenitoras y arren-
dar todas sus refinerías e instalaciones de Oriente. 

En e 1 Hed i o Oriente. Wi 11 i am Knox D11Arcy, fun 
dador de la 11 British Petrolaum Co, 11

, aprovechandose de la --= 
Ignorancia de los ministros imperiales acerca del valor del
petr61eo, entregó al Gobierno 20,000 libras esterlinas al -
contado y la promesa de otras 20,000 en acciones, además de
un 16 por ciento sobre un territorio de ~80.000 millas cua-
dradas, la totalidad del país excluyendo las cinco provin- -
cias del norte, cercanas a Rusia y una total exención de im
puestos, la participación del 16 por ciento en los benefr- -
cios era bastante generosa comparada con los derechos del --
12.5 por ciento que normalmente se pagaba a los propietarios 
del terreno en los Estados Unidos, ambas partes quedaban sa
tisfechas con el resultado: la compañía, porque el acuerdo -
le proporcionaba protección en los años malos, y a los per-
sas, porque creian que los benef iclos aumentarían constante
mente¡ los sondeos comenzaron y en 1908 despu6s de perforar
hasta una profundidad de 308 metros encuentran el preciado -
líquido, por fin se había hallado un campo con capacidad de~ 
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e:xplotaci6n comercial, de este modo nacfó la industria petro 
lera del Oriente Medio. En Inglaterra el entusiasmo fue in':' 
descriptible, pues ya que nacfa una nueva compañía la "Anglo 
Persian 11

, 

11PRINCIPALES PAISES PRODUCTORES DE PETROLEO EN 1913" (5) 

Millones de Toneladas 

Estados Unidos -------------------------------------·--- 33.0 

Rusia ---------------·--------------------------------- 8.6 

México ------------------------------------------------ 3.8 

Rumania----------------------------------------------- 1.9 

Indias Orientales Holandesas --~---------------#------- 1,6 

Blrmania e lndfa -------------------------------------- 1. 1 

Polonia----------------------------~------------------ 1.1 
Esta tabla, nos da una idea más clara de la ex 

plotac16n mundial del petr6leo crudo, en aquella ipoca. 

Después de la primera guerra mundla! los temo 
res de los Estados Unidos llegaban a su culminación, eran 
por el hecho de caer bajo la dependencia británica, pues ya
que si Gran Bretaña y Francia lograban mantener a los Esta-
dos Unidos fuera del Oriente Medio, los americanos se pregun 
taban como iban a poder defenderse de un coloso ~emejante, :
pues América estaba agotando sus reservas de petróleo nacio~ 
na!, se ve obl fgaba a buscar en el extranjero reservas para
el futuro, la situación británica era inexpugnablet todos -
los campos de petróleo conocidos fuera de los Estados Unidos 
estaban en manos británicas, bajo su direcci6n y bajo su f í
nanciamiento, pero nuevos e importantes descubrimientos hi-
cieron dis[par los temores como la de las compañías Gulf y -

(5).~ Bergier Jacquest La 9uerra secreta del petróleo, p.15 
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Texaco y más tarde la 11Venezuela Oíl Concessions11 • (VOC). 

En 1921 el Presidente Herber Hoover compren-
dió que la Industria americana tenía que presentar un frente
unido ante el mundo. En noviembre de aquel afta persuadi6 a
síete de las mayores compañías, Ja Standard Oíl (New Jersey) 
Standard of New York, Gulf, Texas, Sinclair, Atlantic y Mexi 
can, para que formasen un grupo que representasen los interi 
ses en el medio Oriente a través de la Turkísh Petrolum Com':" 
pany, por vez primera se hallaban reunidas las mayores compa 
ñías del mundo, era el principio de un plan a largo plazo pa 
ra el control y la d1stribuci6n mundial del petr61eo del - ~ 
Orí ente Medí o 1 1 os res u 1 tados fueron e 1 cé 1 ebro 11 Red Li ne -
Agreement11 (Acuerdo de la Línea Roja). Que contíguraba Jo -
que hoy son las concesiones del Medía Oríente y la creaci6n
de la "Iraq Petroleum Company 11 la primera de las grandes ope 
raciones conjuntas que formaron las bases del control ejercT 
do por las grandes compañías sobre Ja mayor parte de las re-= 
servas mundiales del petróleo. 

En el aspecto laboral todas las empresas men
cionadas sin excepción utilizaron procedimientos discrimina
torios en contra de los trabajadores originarlos de los paí
ses de donde se ext.rafa el petróleo, rnantenlendose margina-
dos con salarlos paupérrímos, mientras que; a los trabajado
res norteamericanostinglese~. franceses y holandeses les pro 
porclonaban dichas compañías salarios de privílegíos y pres:: 
taciones mucho mas comodas; quízas esto se debió a que ios -
trabajadores de las nacionalidades numeradas fueron las que
posefan un grado más alto de tecnología y por ser conterrá-
neos de los ínversionistüs. 

Los gobiernos de los países explotados, no -
protegieron tampoco, los intereses colectivos en materia de
trabajo de sus nacionales; solo vieron sus intereses persona 
les en las contrataciones real izadas con las grandes empre-~ 
sas transnacionales, referentes al otorgamiento de concesio
nes para ia extracción e lndustrializaci6n del oro negro. 

Las injusticias cometidas por estos consor- -
cios petroleros, en contra de los trabajadores a que me re-
f lero (los países explotados) quedaron impunes debido a la -
ignorancia manif íesta de éstos y a su enorme necesidad de ~

trabajar para subsistir, aun cuando viviesen en condiciones-
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precarias de exagerada miseria; fue determinante el pode.rlo
económico de la iniciativa privada de los países capitalis~
tas, para crear ese monstruo opresor de las masas laborantes 
del orbe entero, en materia de petróleo. 
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C A P T U L O 1 1 

LA HISTORIA DEL PETROLEO EN MEXICO Y LA RELACION DE TRABAJO. 

a).- Antecedentes, 

El petróleo era ya conocido durante la época
precortesiana, con el nombre de tzauc-popochtli (proviene de 
tzauc o tlacutli: pegamento o pasta pegajosa y popothtl 1: 
humo o aroma), las diversas tribus de abori'genes que pobla-~ 
ron mesoamirlca (hoy territorio mexicano) lo descubrieron de 
bido a la abundancia de éste que se encontraba en la superfT 
cie del agua atrayendo su atención por ten~r presentación de 
una manta ancha y gruesa. A este líquido se le di6 propleda 
des curativas además de usarlo como pegamento, incienso, im-:' 
permeabi l ízante y aún como material de construcción; los na
t¡vos de lo que es hoy el Estado de Veracruz lo recogían de
la superficie de las aguas empleandolo para la iluminación -
artificial. Los datos históricos con que se cuentan en la -
actualidad fueron recopilados por los conquistadores espafto
les, en sus crónicas, narraciones, cartas, etc., son dignas
de mencionarse algunas conocidas como la de Don Ceci 1 ío Robe 
lo, que d ¡ce: 11Que e 1 chapopote produce gas' y que con él se 
hacen barnices y argamasas con que fabrican los plzos 11 {1}. 

Ni Hernin Cortés, que era tan observador y -
capaz de sacar partido de los elementos naturales y de todas 
aquellas empresas en que se lo proponía, ~e dió cuenta de la 
utl lldad inmediata que el chapopote representaba para él por 
las utilidades que, podía reportarle; sin embargo algunos es 
pañoles dieron oidos a las sugerencias que les planteaban _-::;: 
los indfegenas de que usaran el chapopote con Fines medicina 
les y para calafatear sus barcos, siendo de esta manera corno 
tuvo má& demancia, util izandose como producto de irnportancla
secundaria, muestra de ello es lo que nos dice Fray Francis
co Jiménez, en su estudio sobre las plantas, animales y mine 
rales e.>dstentes en la Nueva España, libro IV: 11Vendenlo a-::: 
vilísimo precio porque es mucha ia abundancia que en la cos
ta de la Nueva España se hallB, compranlo las damas mexica--

{l),- Torres, Gaytan Ricardo. La industria eetrolera mexicana. 
p. 19 
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nas para mascarlo y traerlo en la boca con gusto particular
por que 1 impia y conforta los dientes, y los vuelve blancos.1 1 

No obstante durante la época colonial se lle
gó a ignorar este producto al grado de que c~si desapareció, 
volvlendose a tomar posteriormente en cuenta para emplearlo
como pedume, preservativo de la madera, como remedio medi
cinal, para la defensa de los muros, contra el salitre, etc. 
es de hacerse notar, que pasaba casi inadvertido tanto aqu1, 
como en el resto del mundo sin perjuicio de haber tenido un
valor comercial mediano, al no ser de vital importancia lo to 
maron a la ligera (los españoles}, como cualquier otro géne-
ro del comerciot lo que se refleja en las ordenanzas de - -
Aranj uez, a i ser el as i f 1 cado como minera 1 , 

{2).- Hanterola, Miguel, la industria petrolera_ mexicana, --
1958, p, 42 
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b).- Primeras leyes petrolerils y su influencia en el Derecho 
del Trabajo. 

Para precisar ideas en cuanto a los princl- -
pios legales en que descansa el desarrollo de la industria -
petrolera, es necesario recordar que desde a raíz de las pri 
mer~;s institucíones que como sistema de gobierno rigieron a:: 
México, durante la ~poca colonial hasta el ~ílo de 1884 1 los
combustibles (entre ellos el petróleo) fueron tenídos legal
mente como propiedad de los reyes españoles primero, y des-
pués como de la nación, cuando esta, se instituyó soberana -
bajo la forma de República Independiente. 

Con el C6digo de Minas de 1884, hubo un cam-
blo radical en el concepto de propiedad del subsuelo y de 
los recursos naturales que en El se local¡zaban, en principio 
al indicio de la época cortesiana con la regulación jurídica 
de los españoles y por sus pr-opías costumbres se consideraba 
que el dueño originarlo de la tierra y el subsuelo. así como 
de los materiales, tales como minerales y combustibles que -
se extraían, era el rey, quien era el Qnlco que podía exten
der concesiones a particulares para el aprovechamiento de di 
chos bienes. Con el paso del tíempo esta práctica se hizo:: 
mis dificil de controlar por parte de las autoridades vlrrel 
nales lo que provoc6 la regulacl6n jurídica del aprovecha--:: 
miento minero en el Nuevo Mundo poi· ya resultar obsoletas las 
antiguas Ordenanza5 Reales españolas, fue así, como se creó
e1 Código de Minas en el año 1884. En esta Ley se clasificó 
el petróleo corro de origen mineral conjuntamente con los ma
nantiales gaseosos y los de aguas termales y medicinales; -
eso lo encontr()mos en el artículo 10 fracc. IV -el Ordena--
míento referido que en 5U parte relativa dice "Son de la ex
clusiva propiedad del dueño del sub~uelo quien por lo mismo, 
sin necesidad de denuncio ni adjudicacf6n especial podrá ex
plotar y aprovechar: Fracc IV.- 11Lus sales que existen en
la superf icle, las aguas puras y saladas, superficiales o 
~ubterrineas; el petr61eo y los manantiales gaseosos o de -
aguas termales y medicinales". 

En materia de impuestos, Porfirio Díaz, sien
do el Presidente de la República, promulgó la Ley del 6 de -
junio de 1887 en donde instltuy6 la exenc16n de impuestos fe 
derales estatales y municipales a las minas de carbón de pie 
dra en todas sus variedades, las de petróleo, etc. prlnci-:: 
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palmente en estas últimas tuvo gran desenvolvimiento la in
tervenci6n extranjera. 

Ln materia impositiva en cuanto a los ingre-
sos del erario pablico tuvo Importancia en cuanto al desarro 
1 lo de 1 as actividades mí ner as porque con 1 as exenciones he::' 
chas en este campo se dió nuge e Incrementó a estas activida 
des, rnmo por una parte; no habi'a capital suficiente en MéxT 
copara la inversión nacional que favoreciera la explotacióñ 
de estos recursos naturales (recordando que el petróleo era
considerado un bien de carácter minero) propiciando esta si
tuación el ingreso de mor.eda extranjerr¡ en cHe tipo de nego 
clos aprovechando las enormes facilidades que lnstituy6 el-= 
porf iriato principalmente las referentes a las prerrogativas 
conferidas por la citada Ley del 6 de junio de 1887t entre -
las que nos encontramos adernác:, de la mencionada, en su artí
culo primero; la referente al artículo tercero que textual-
mente dice: 11Cualquier otro impuesto; excepto el del tímbre
sea cual fuere la denominación que pueda darsele sobre ex- -
tracción, producción o utilidad de las minas, beneficio, pro 
ducci6n o utilidad de los estableclrn1ento$ meta\Grglcos, ca= 
pitales invertidos en las minas o de toda clase de ofícinas~ 
metalúrgicas y traslación de dominio de las propiedades ~lne 
ras y de la5 haciendas de beneficio así como de las accio-7 
nes relativas a el las, queda por estn ley terminantemente -
prohibido: es manifiesto el apoyo dado a los ínversionlsta!:>
en la explotación minera tomando en consideración qut~ ta1nbíún 
el petr6leo encuadraba en lo referente a lo dispuesto en es
te artfculo, son notoriamente visibles las ventajas que recl 
bió ~l poder económico no nacional para in!:.taurnr sus bases= 
en la parte vital de lo que era entonce~ la cconomia nacio-
nal porque¡ Mixlco fue siempre un país con recursos mineros
abundantes susceptibles de 'E.er a¡,1ovechndo!> de forma contí~

nua e íninterrumplda; de~afortunadamcnte por la naturaleza -
de estos bienes, siempre exi$tf6 una fuga de divisas enorme, 
consecuentemente dañó a la economía nadonal y la aparente~ 
abundancia que prodigaban los capitales externos aplicados-
al producto nacional bruto, que generaba ocup;:.c i6n remunera~ 
da por una buena parte de individuosj componentes de la cla
se trabajadora. ConK1 veremos posteriormente esta situación 
fue insegura representada tan solo en un espejismo de índole 
pecuniario, Todavía apoyo más a esto el artículo décimo de
la propía Ley al especificar: 11se autoriza <il Ejecutivo para 
celebrar Contrates, otorgando franquicias especiales y canee 
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s!ones amplias sín perjuicio de terceros a las empresas que 
garanticen la inversión de capitales en la Industria minera: 
relacionando la extensión de la zona que se les conceda para 
su explotación con el monto del capital, la naturaleza del -
criadero y las circunstancias de la localidad, conforme a -
las siguientes bases generales: 

A.- La duración de las franquicias y concesio 
nes especiales no excederá en ningún caso 
de diez años. 

a~- El minimum de capital que se invierta en
la explotación será de doscientos mil pe
so• hasta en cinco anos. 

C.- Este capital estará exento, durante diez
años. de todo nuevo impuesto federal ex-
cepto el del timbre. 

o.~ El máxiíll:l de las pertenencias que podrá -
concederse en los casos comunes. será el
de veinte unidades o separadas graduando
su nGmero segGn se fije en el reglamento
respect lvo de la Secretaría de Fomento en 
proporci6n del capital, naturaleza del -
criadero y circunstancias de la localidad 
teniendo la empresa en todos los casos la 
libertad más amplia para trabajar en la o 
las pertenencias que quiera, con mlnimum
de veinte operarlos. 

E.- Solo en el caso de descubrimiento o res~
taurac ión de distintos mineros el número
de pertenencias que concede a la empresa, 
podrá ser, según la circunstancia, hasta
una m 1 tad más del número indicado en la -
fracción anterior. 

F.- Las dimensiones de esas pertenencias se -
sujetaran a lo prescrito en el Código de:' 
Minería vigente excepto en el caso de pla 
cer de oro. un e~ GUC para estas empresas 
se consideraba la pertenencia como de - -
criadero irregular. 
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G.- De las veinte pertenencias de que habla-
la fracción D y de las treinta de la E, -
no podrán señalarse en una sola veta sino 
diez en primer caso y quince en el segun
do, continuas o interrumpidas corno maxl-
murn, excepto cuando solo haya una sola ve 
ta en el distrito minero en cuyo caso so-= 
bre ella se señalaran todas. 

H.- Estas negociaciones podrán ser amparadas
por la Secretaría de Fomento en casos gra 
ves debidamente comprobados hasta por dos 
años maximum del que no se podrá pasar. 

1.- Este amparo extraordinario improrrogable
no podrá ser concedido cualquiera que - -
sean las causas que se aleguen, sino por
una sola vez; pero también además de él -
podrán concederse otros, en conformidad -
con las prevenciones del Código de Mine-
ría vigente. Ni el amparo extraordinario 
ni los señalados en el Códfgo serán moti
vo en ningún caso para que se considere -
ampliado el plazo de diez a~os estipula-
dos en el contrato respectivo. 

J.- La Secretada de Fomento autorizará a es
tos, para previa su aprobaci6n, subdivi-
dan y traspasen parcialmente las conceslo 
nes de estos contratos, siempre que las:;-
empresas mineras acepten en proporción 
las obligaciones respectivas. 

K.- Todas estas empresas al fenecer el plazo
estipulado en el contrato correspondiente 
tendrán los derechos y obligaciones que -
el Código de Minería Vigente señala a las 
1;ompañías. (3) 

(3}.- M. Miguel, ob. cit. p, 60. 
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Las 11 Imitadas facultades que este artículo -
proporcionó al Presidente de la Repúbl íca (Gral. Porfirio -
Dlaz), son una muestra clara de la forma de solucionar los -
asuntos inherentes de la Nación, dejando decisiones vítales
por su importancia ante el arbitrio de éste; lo que pmp1cló 
el intervencionismo extranjero en los intereses netamente de 
carácter Interno de nuestr'o pa"1s, ya que al autor izar al Eje 
cut•vo para celebrar contratos, con empres<:1s (extranjeras_::; 
por lo qenernl), otorgando franquicias especiales y conceslo 
nes amplías; se le faculta a tomar decisiones particulares::: 
en asuntos de carácter genérico, en donde debfa tener inge-
rencia el Senado, sobre todo en la contrataci6n con empresas 
extranjeras, por tener el carácter de convenios internac!ona 
les. Al referirme a las empresas extranjeras, tomo en consT 
deración que solo éstas, eran las únicas que tenían que rea::: 
!izar inversiones importantes en lo referente a la busqueda, 
explotación y tramformacíón del petróleo, porque los capita 
les de orí gen nacional, se encontraban muy menguados debido:
ª la con~tante agitación bélica, tanto de guerras civiles -
(desde la guerra de Reforma), como de conflictos internacio
nales con Espafta, Francia, Inglaterra y los Estados Unidos -
de NorteamErica. Por otra parte los capitales mis cuantio-
sos de los mexicanos, se encontraban invertidos en el agro y 
en las activfdades ganaderas, resultando Imposible la dis- -
tracci6n de dichos montos pecunlaríos para dedicarlos a la -
explotacf6n petrolífera, siendo una traba importante la in-
compatibi 1 idad existente entre dichas actividades económicas. 
Quizás una limitación reflexiva impuesta a las concesiones,
fue la contenida en la letra A al fijar como tiempo máximo -
de duraci6n de las franquicias, se perseguía -posiblemente-
obtener beneficios de ltjs empresas particulares que contrata 
ban con la administración pública. 

Un ohst5cu!o para la inversi6n de la iniciati 
va privada nacional fue lo dispuesto en la letra B, referen::: 
te a la lnversi6n de doscientos mil pesos en un plazo de cin 
co años como mínimo, porque sólo daba oportunídad de reali·::: 
zar Inversiones de esta magnitud a quienes podían disponer -
de esa suma en el lapso de tiempo mencionado (se élclara que
solo los grandes capitalistas de la Iniciativa privada de -
esa época, podían disponer de una suma de dinero tan elevada 
para aquellos tiempos), que por lo general eran extranjeros. 
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La exención de impuestos> siempre ha sido un 
privilegio que otorga enormes ventajas a los inversionistas 
de capital, y la exención impuesta en la letra c. del artí·· 
culo en estudio, dió manos libres a los intereses extraRos
a nuestra patria, para que obtuvieran el mayor provecho po~ 
sible en cuanto a rentabilidad de su dinero expuesto; se en 
tiende que solo fueron grabados con el impuesto federal del 
timbre, tarifa que resulta irrisoria por la pequefiez de la-· 
cantidad impositiva que ingresó en las arcas nacionales. 

El inciso D, limitó las pertenencias que en-
concesión se podrían re.conocer normalmente a la cantidad de
veinte ya fuesen como unidades o en forma separada autorizan 
fo a 12 Secretada del Fomento para que las fijase en propor 
ci~)n 01 capital invertido dando amplia libertad a la empresa 
para que las trabajase de acuerdo a sus necesidades requl- -
rientes del momento, Reviste una importancia mayor que se -
haya fijado un minlmo de trabajadores que debían contratarse 
en la empresa, adoleciendo esta disposición de fallas impor
tantes como lo sdn el no especificar la nacíonal idad de los
trabajadores que deberían ser contratados y las condiciones
en que deberían tratarseles, así como la fijación del sala-
ria mínimo que se les proporcíonaría a dichos trabajadores,~ 
ya que esas empresas contratantes se encontraban en situaclo 
nes de proporcionar dichas garantías; esto dló margen ama-':" 
niobrarse subterfugios de los empresarios. que aprovechando
las exigencias de contratar como mínimo veinte operarios, -
contrataban entre ellos a los técnicos que traf~n del extran 
jero reduciendo así el número de plazas disponibles para los 
asalariados mexicanos y cont1atando bajo condiciones paupé-~ 
rrimas de notoria miseria de estos, aduciendo y pretextando
que no tenia obl19at16n de contratar m~s que a veinte y es -
l6gico pensar que de veint1uno·en adelante (de los trabajado 
res mexicanos que se encontraban) no íban a tener ni plaza:: 
segura de base. ni ~alar to fijo que g<l•ant1cd eficientemente 
el pago de los servltlo5 proporc1onado~ y mucho menos presta 
ciones de seguridad y servicio-:. soctales o sea, quedaban in':' 
defensos a merrcd de los voraces patrones e~ttanjeros y por
si fuera poco, trabajaban jornada~ inhumanas siendo tratados 
con tal ~esc.rim1nacíónque {~n muchos casos se le~ vei'a como -
bestias de carga. 

La letra E, autoriza una ampllaci6n da perte
nencia a treinta en concesi6n a la empresa, y las letras F y 
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G, se referfan a situaciones particularizadas, pero con es-
tas disposiciones es posible apreciarse las enormes facílida 
des concedidas a los inversionistas no solo del ramo minero7 
sino tambiin del petróleo (aun se consideraba al petróleo un 
mineral, aplicandosele la Ley Minera a los casos que demanda 
ban acción legal). 

Tan protegidas estaban las empres<is que en la 
letra H, se autorizó a la Secretaría de Fomento para que am
parara a estas negociaciones una vez seftaladas sus vetas (ya 
címientos); no obstante la protección manifiestamente brinda 
da por parte del gobierno porf irista a las empresas que con= 
trataron con~¡ en la letra 1, todavía se les concede un am
paro extraordinario "improrrogable11

,
11por una sola vez 11 y sin 

embargo en las siguiente& líneas se autoriza a conceder - -
otros {amparos) de acuerdo con el Código de Minería, lo que
resul ta una situación inveroslrni l de tal 11 flexibi1 idad" le-
gislatíva. 

Fue un gran error autorizar a las empresas, -
para q1Je previa aprobad6n de la Secretada de Fomento subdi 
vídieron y traspasasen parcialmente las concesiones de sus= 
contratos, porque con esto se dió manga ancha al intervenclo 
nismo ilegal de los extranjeros, esto; se encuentra regulado 
en ta letra J; por último enla letra K, se enviste nuevamen
te de personalidad a las empresas que una vez terminado, el· 
plazo de la concesi6n, estipulado en el contrato, podrán so~ 
licitarla nuevamente, lo que provoca una situación íninte~ -
rrumpída eternizada~ la contínua obtención de concesiones. 

Por lo observado, el Gobierno del General Por 
fírío Diaz, no advirtió la cabal significación y v¡tal impor 
tancia que tuvo (y actualmente tiene}, el petróleo en México. 

La potestad facultativa para celebrar contra
tos se confería af Ejecutivo, así como Ja de otorgar franqui 
cias especiales y concesiones amplias, dejaron en manos de17 
propio Don Porfirio, la &olución del problemn de extracción
de materiales del subsuelo, facultad que es de considerarse· 
exageradamente amplia en virtud de que la minería (conside-
rando al petróleo dentro de ella) conjuntamente con la gana
dería y la agricultura fueron la piedra a~gular de la econo· 
mía mexicana, siendo el renglón más importante de Jos produc 
tos mineros, debemos de recordar que Don Porfirio Díaz tenía 
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implantaóos intereses de diversos índoles incluyendo sus in 
tereses personales en compromisos adquiridos con extranje--=
ros lo que quiz5s proplcl6 el cGmulo de benef iclos otorga-
dos a la minería y que segdn se ha visto era controlada por 
extranjeros de diversas nacionalidades principalmente esta
dounidenses, Como so 1 o es tos i nvers í on is tas i nfl uenci aban
es te campo de nuestra economía, al intervenir casi directa
mente en El, se puede ver en el cuerpo del articulo trans-
crito y de sus incisos Ja alta influencia de estos círculos 
externos en la decisión legíslativa en la materia de que se 
trata. Como f ljación de nuevos núcleos de trabajo, no se -· 
di6 importancia externa a la contrataci6n de asalariados co 
mo se desprende del inciso D, del artículo en crítica que 7 
sólo exigía un mínimum; veinte operarios. 

La protección brindada a los empresarios es
manifiesta en los Incisos H, J, K en los que se confiere a
las concesíonarios, aun el derecho de subdividir y traspa-
sar parcialmente las concesiones de sus contratos con solo
la aprobación de la Secretaría de Fomento que como es de -
verse no era más que un simple trámite burocrático. 

la impcirtancla que tuvo para los trabajado-
res solo estribaba en las creaciones de nuevas fuentes de -
trabajo que pudieran tener resultados satisfactorios, pero, 
sín tener seguridad plena en que estas fuentes laborales de 
novísima creación proporcionasen un beneficio efectivo a ·
fas masas trabajadoras. 
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e).-. .Cumplimiento de los Contratos de extracción del eetró
leo por parte de las empresas extranjer~s. 

Los contratos real izados entre las empresas-
extranjeras y el gobierno mexicano en la época del porfiria
to, para la extracción del petróleo, fueron totalmente lesi
vos para la economía nacional para los inusitados privile-
gios y las amplias prerrogativas que en ellos se concedieron 
a los intereses extranacionales, no obstante la explicación
que daba el Jefe d~l Ejecutivo ante el Congreso de la Unión, 
en el afio de 1906 1 al manifestar que el Erario Federal y los 
de las Entidades Federativas respectivas, recibirían grandes 
provechos econ6micos en la extracci6n petrolífera, el facil i 
tar los precios nece5aríos para realizar los trabajos, a las 
empresas concesionarias diciendo que la 11Pearson & Son 11 se -
comprometía a pagar a la Federación un siete por ciento de·· 
las utilidades líquidas que obtuviere anualmente y: un tres
por ciento de las mismas a cada uno de los Estados involucra 
dos; esta forma fue considerada la regalía una justlficaci6ñ 
sumamente fuerte para realizar los contratos con dicha empre 
sa, que consiguió aun mayores privilegios todavía. Esto mo":" 
tivó que la compañia 11Hexicana 11 de petróleo 11EJ Agul la, S.A. 11 

(fundada por Samuel Fai rburn y George Oikson), sol !citara -
que se hic¡esen extensivos los beneficios y privilegios con
cedídos a la 11Pearson & Son11

t concediéndosele de inmediato -
Ed\·Jard L. Doheny, gerente de la 11 Huasteca Petroleum Co. 11 no
quedó conforme con ser re1~gadQ 1 inmediatamente hizo gestio
nes para que su compañía gozara de las mismas prerrogativas, 
y tamblin le fueron concedidas; se agregó el nOmero de favo
recidos por el Gobierno Meixcano la 11Compañfa Transcontinen
tal de Petróleo, S.A 11 (1 igada secretamente a los trusts nor 
teamer i canos}. 

Las compañías petroleras 11Pearson & Son 11 y el 
11Aguila, S.A, 11

1 se habían comprometido con el Gobierno porfi 
-rlsta a hacer exploraciones para la búsqueda de yacimientos":" 
petrolíferos, una vez que se encontraran establecidas; mas -
ninguna de las dos, cumpt i6 con esa parte de los contratos -
aplazando mañosamente la fecha oficial de rendir su informe
resultante a las autoridades mexicanas. Se sabe que si - -
aprovecharon las facilidades que se les dieron para la explo 
raci6n y búsqueda de yacimientos, perc solo lo hicieron en":" 
su propio beneficio ya que los yacimientos que localizaron":" 
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los mantuvieron en secreto riguroso con rnanif iesta mala fe-
Y Jamis cumpl !eron con esa parte de sus contratos respecti-
vos. En cuanto a la contratací6n de mano de obra. también -
Incumplieron las obl lgaclones que habían contraído. valiendo 
se de artimañas para contratar en forma despótica y descrimT 
ninatoria a nuestros esforzados trabajadores mexicanos. pa-7 
gandoles salarios de miseria, sin proporcionarles ni vivien
das, ni servicios médicos, ni prestaciones de índole alguna
Y m,'anteníéndolos siempre como trabajadores temporales para -
facilitar el despido de estos, en cuanto intentasen elevar -
voces de protest<:i. 11 La Huasteca Petroleum Company11 había ad 
quirido el compromiso ineludíble de construir un oleoducto 7 
con capacidad suficiente para explotación mayor de petróleo
previendo el futuro del avance petrolero en México, que de-
bía de partir desde los pozos petrolíferos de Poza Rica Vera 
cruz, hasta la Mesa Central del Pafs; también incumplió y nT 
siquiera llegó a iniciar los trabajos preliminares, conducen 
tes a la exp1oraci6n del petróleo, para el tendído de dicha:'" 
área. 

11la Compañía Transcontinental de Petróleo, -
S.A.11, rebasó mallntencionadamente sus inversiones violando
et contrato realizado, porque tan solo en el primer año de -
su funcionamiento introdujo al país tal cantidad de maquina
ria que quintuplicó la inversión que estaba obligada a no re 
basar (de acuerdo con su contrato) alcanzando la cifra de --=-
509. 973,00 pe5os. siendo que en cinco años no debería reba-
sar la suma de 200,000 pesos. Además de lo anterior conjun
tamente con las empresas 11Mexican Veracruz Oil Sindicated',1 y 
lnternAcíonal Petroleum Company 11 real izó contratos privados
para explotar en conjunto los yacimientos que tenían, trans
mitiendoles sus privilegios oficiale~, acta jurídico con e1-
cual violó leoninamente su contrato de concesiones. 

Tambfén Ja Compañfa "El Aguila, S.A. 11 introdu 
jo al país enormes volúmenes de maquinaria y equipo. que la':' 
exención de impuesto de importación, alcanzó la suma de va-
ríos millones de pesos, para el año de 1935 1 tiempo en que -
le fue decretada la nul ídad de sus contratos. 11La Huasteca
Petroleum Co. 11 también rebasó en mucho las importaciones de
maqu inaria de equipo que estaba autorizada a realizar con la 
consabida exención de impuestos adunnales, y como ya se ha -
dicho no construyó el olec.hcto que se había comprometido a
realizar, más sin embargo si contó con los recursos económf-
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micos suficientes para tender varías tuberías de oleoductos
y gasoductos de sus pozos a los puertos de embarques más cer 
canos, aprovechando la franquicia para exportar increíbles :: 
cantidades de petróleo con un gasto insignificante. 

En cuanto a los impuestos vigentes, en México 
antes de la expropiación, eran irrisorios, comparados con -
los que pagaba la misma iridustría en los Estados Unidos, en
monada mexicana eran de 410.00 pesos por barril de petr61eo, 
en tanto que en MAxico, eran de 1.18 pesos; a su vez las re
galías montaban en los Estados Unidos a 0.60 centavos por ba 
rril; en México, era de 0.18 centavos, 

Los salarios que pagaban las empresas durante 
el auge de 1920 a 1925 y los que pagó en 1937, ofrecen sor-
presas que interesan señalar. En la Huasteca Veracruzana los 
artesanos de primera (pa i leros, plomeros, carpinteros, etc.) 
ganaban 12.00 pesos. 10,00 pesos los de segunda, 8.00 pesos
los de tercera, 4.00 pesos los peones, 5.00 pesos los velado 
res, 10.00 pesos los choferes y fogoneros, etc. En 1937 los 
artesanos de primera ganaban 9.20 pesos en Cerro Azul, 10.00 
pesos en Minatitlán, 10.00 pesos en Tampico, y 10.70 pesos -
en Poza Rica. Los artesanos de segunda 8.10 pesos, como sa
lario más alto y los peones de 2.50 a 1~.00 pesos, es decir, 
hubo una fuerte reducción de salarios en 1937, cuando las em 
presas 1 levaron a cabo una campañn de prensa 1 acentando que:: 
las exigencias de ~us trabajadores habían elevado ultimamen~ 
te el nivel de los salarios, en forma tal que los trabajado
res guardaban unar situación excepcional frente a Jos de1 res 
to de la industria nacional. No solo habfa una reducción de 
salarios. sino que además eran más bajos los emolumentos de -
los trabajadores petroleros que los de los. ferrocarrileros -
que laboraban en los talleres por ejemplo, lo eran más aun,
en cuanto a su poder adquisitivo, dada la carestía de la vi
da en las zonas petroleras, donde el costo de la vida era ~
alto y la climatología hacía muy penoso y agotante el traba~ 

jo, en cuanto a los salarios pagados en los Estados Unldos,
respecto a los de México, se podrán apreciar en el siguiente 
cuadro. (4) 

(4).- lbidem.~ p. 89. 
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E.E.U.U. MEXICO 

Pal leros ••.•..•••••••••••.••. 4. 02 pesos 1.40 pesos 

Carpinteros ••••.•.•..•.••••.• 4.00 11 1.06 11 

Fogoneros .... ~, - .... ., ,., • ,. . , ••.• ll. 3,50 11 0.83 11 

Tubueros ... ,"', ... ".'J ...... ,,, ••• 3,91 lt 1. 05 11 

So 1 dadores~ . ,,, ...•. -l • & ...... ,, .... 4.22 11 1. 35 11 

Peones " , . ~ ....... t • ., • , ,. ,,, ....... f, • 2.20 11 l. 35 11 

Promedio~ ~ ~ '} ~ ,1: • 4: ••• ., .. ,, '(!; * ; •• " , 3,53 11 t.08 11 

En el cuadro anterior esta considerado el pa
go del séptimo día y sin embargo el promedio general. tos -
trabajadores ganaban en Mixico el 30 por ciento de los quo -
ganaban en los Estados Unídos. 

Es 1 ícito establecer esas comparaciones cuan
do se trataba de igual industr¡a, explotada porlas mismas em 
presas en uno y otro país, y cuando se tenían en cuenta to-=
dos los factores de la producción. Si estos factores eran -
más ventajosos en México, no parecía haber justificación pa
ra que las empresa~ se obstinarán en seguir pag~ndo la mano· 
de obra nacional de manera iHsuficiente, en tanto que a los
altos funcionarios, técnicos extranjeros. se les remuneraban 
con mayor generosidad en México, que en los Estados Unldos,
prec i samente porque la i ndustrí a de aquí era más productiva. 

La Compañía de petróleo 11 EI Agulla, S.A.1 1 pro 
testó contra la declaratoria de caducidad de Jos contratos,= 
clamando que se cometía con ello un abuso, una indignidad r 
una injusticia, que el contrato tenía fuerzn de ley, etc. 
Cuando se estudió el caso de la 11Huastec.¿¡ Petroleum Co. 11 se
declaró que habfo !~currldo en caducidad y se apl ícó la san
ción de pérdida de depósito de 10.000 pesos, la Huasteca se
quejó y llegó a interponer reclamación internacional queján 
dose del grave daño que se la hacía y pidiendo además la de::
voluci6n de siete millones de pesos que habfa pagado por Im
puesto de timbres alegando que segGn su contrato, estaba - -
exenta de toda clase de impuestos. 11 La Standard Oíl Co. 11 

--



35 

(New Jersey) empresa norteamericana que indehidamente se te~ 
nfo como sucesora de la 11Transcontinental! 1 en, los derechos -
del contrato apeló también a las vías diplomáticas,.protestó. 
contra ~a caducidad decretada, y pidió también ,Ja devolución 
de 27.749.943.SO pesos de impuestos de.exportaci6n p.reten.- -
diendo estar exceptuada de ese gravamen por su contrato. 

En el sentido desinteresado, la industria pe
trolera fue, de todas las que se establecieron en México, la 
que menos ventajas reportó, no obstante haber.sido la más lu 
crativa de todas. 

la explotaci6n petrolern que condujo a la si
tuación antes mencionada, se llevé a cabo el amparo de conce 
sl6n otorgadas de acuerdo con la ley del petróleo del 31 de= 
diciembre de 1915. Como consecuencia de las disposiciones -
legales mediante las cuales se contrataron (válidamente o no) 
la mayor parte de los terrenos petrolero; eran Inspiradas en 
una doctrina extranjera. la inmensa mayoría de estos contra
tos carecfan de valor por sus propias condiciones, los con-
tratos del subsuelo correctos dependían de los derechos del
superficiario eran muy a menudo indemostrables legalmente. -
las empresas, comprendiendo todos estos defectos. en vez de
admitir la sustitución de sus títulos defectuosos por otro,
tan correctos e inviolables, corno el de los mineros, se nega 
ron a ello ap~lando al apoyo de gobiernos extranjeros, la ra 
zón de esta rebeldín, era el deseo de continuar er~plotando = 
los yacimientos petroleros sin sujecl6n a trabajos regulares 
y el de eludir el pago de impuestos. ~Ha terquedad egoísta 
no las hacía acreedoras o las consideraciones de naturaleza
moral que exlgian. 



d).- El pro~lema laboral de los trabajndores del petróleo 
que di6 c0mienzo el 30 de noviembre de 1936. 
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Coincidiendo con una fuerte baja de precios -
del petróleo y sus derivados, que se inició desde 1925 y se
prolongó hasta 1931, los reajustes de salario se hicieron -
sentir durante todo este periodo, llegando a pagarse en 1932, 
un promedio del 50 por ciento respecto a los que regian en -
1920 a 1925. 

Durante la depresión de los años de 1930 a --
1933 los reajustes de los salarios estuvieron a la orden del 
día en casi todas tas fuentes del trabajo ante la Imperiosa
necesidad de mantener la producción, aunque en forma limita
da y aun hubo numerosas factorías que clausuraron a causa de 
la baja de precios, motivada por una producción excesiva en
los campos de Venezuela y otros países, y los reajustes de -
salarios y de personal subieron, pues, una mayor gravedad en 
esta industria que en la generalidad de las restantes activi 
dades productiva~ de la República, no obstante que la baja-:: 
de precios en el petróleo y sus derivados fue menos ruinosa
que la de otros productos por estar resguardados sus precios 
mediante acuerdos de las dos grandes consorcios internaciona 
les. 

Oe esta suerte a pesar de que en los años de
auge se había producido una cierta uniformidad de los sala·
rios en toda la industria, por la creciente demanda de mano-· 
de obra en 1932. dcspuis de los reajustes, que encontraron -
los trabajadores con remuneración muy desiguales a pesar de
ser iguales las condiciones de trabajo de prestar sus servf
cios a las mismas empresas; para resolver esta situación, el 
primer paso dado fue la organización del Sindicato Nacional
de Trabajadores Petroleros, presentando así un frente ~nico
a la lndust~ia En 1934 la recuperaci6n de los precios eran
superiores a los de 1925, el sector obrero consideró llegado 
el momento no sólo de que se establecieran los salarlos de -
diez años atras, sino ademá".> de que tuvieran alguna mejoría-

~ compensatoria de las remuneraciones impuestas durante el lar 
90 período de las crisis de los precios se consideró deman~-= 
dar, nuevas prestaciones en materia de prevención social, -
por ser este un capítulo en el que las de prevención social, 
por ser este un capítulo en el que las clases obreras de Mé
xico. permanecieran en un lamentable estado de atraso, así -
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los trabajadores petroleros efectuaron en 1936 su primera 
gran convención, de la que surgieron unos proyectos de Con~
trato Colectivo llnico, ajustado al principio constitucional
de que 11a igual trabajo debe corresponder igual remuneraciér1 11 

este proyecto de Contrato fue presentado a las empresas pe-
troleras en Noviembre del mismo año con un pliego de peticio 
nes y emplazamiento de huelga para el caso de que no fueseñ 
satisfechas las demandas de los trabajadores. Ante el peli 
gro de que estallara Ja huelga general en la industria petra 
lera, interviene el Departamento del Trabajo haciendo que se 
aplazara la declaración de huelga por seis meses en cuyo - -
tiempo las partes en confl ícto discutirían cada una de las -
cláusulas contenidas en el proyecto de Contrato para llegar
a un acuerdo. Las empresas accedieron a prestaciones socia
les como la semana de cuarenta horas con pago de cincuenta y 
seis, ocho días festivos anuales y ocho de descanso obl igato 
riot etc. se concedió que uniformaran los salarios.al nivel":' 
de los más altos vigentes que, en tesis general Jo eran los
que 11El Aguila, S,A. 11 pagaban en Poza Rica, Ver., estimaron-
1as empresas que los aumentos de salarlos y prestaciones.so
ciáles implicarían nuevos egresos cercanos a 13 millones de
pesos anuales, los obreros pedían aumento de algo más del -
cien por ciento sobre salarios y prestaciones, las empresas
ofrecieron algo menos del veinticinco por ciento aduciendo -
que su situación econ6mlca no les permitfa acccider a mayores 
prestaciones por lo que tuvieron que romperse las pláticas -
de seis meses de discusiones. Las compañías petroleras se -
dirigieron al Sindicato indicando estar dispuestos a concu-
rr ir a una convención obrero-patronal con el fin de ponerse-· 
de acuerso sobre los términos de un Contrato Colectivo Gene
ral que, se aplicara a toda la industria (contrato-ley) del
petr61eo por decreto del Ejecutivo Federal, en los términos
de los artículos 58 al 67 de Ley Federal del Trabajo de 1937. 
El Sindicato not!fic6 a las empresas petroleras que el dfa -
29 de noviembre n las 11 ;00 horas, estallaría una huelga ge
neral si para entonces el 11Contrato Colectivo General", no -
había solo discutido, sino aprobado también, sobre las bases 
del pliego de peticiones del tres de noviPmbre de ]936. 

El pliego del Sindicato contenía más de 250 -
cláusulas ocupaban más de 165 páginas en papel tamano oficio, 
de las cuales 40 se referian al tabulador de salarios se ale 
gaba como fundamento legal para la huelga 11el malestar de --= 
~os trabajadores y el desequil íbrio económico existente debi 
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do a la diversidad de condiciones contractuales Importantes
en la industria, invocando a Ja fracci6n 1 del artículo 260~ 
de Ja Ley Federal del Trabajo de 1937 (regulado en la nueva
Ley Federal del Trabajo en elartículo 1150 fracción 1), cabe
hacer notar que la forma de Contrato Colectivo propuesto por 
el Sindicato que era la de "Contrato Colectivo de Trabajo de 
Carácter general 11

, no se encontraba dicha expresion tipifica 
da en 1 a Ley Federal del Trabajo11

• E 1 efecto de la fraseo lo 
gía evasiva del Sindicato sería permitir que éste pudiese eñ 
cualquier momento formular nueva!> demandas. Las compañías
por su parte insistieron en que el dccumento que se redacta
se fuera un Contrato Colectivo obl ig:itorio para toda la in
dustria (contrato-ley) previsto en Jos artículos del 58 al -
67 de la Ley Federal del Trabajo de 1937, (regulado en la -
Nueva ley Federal del Trabajo por Jos artfculos 404 al 421). 

Esta clase de contratos podían revisarse cuan 
do las dos terceras partes lo solicitasen (en la Nueva Ley-:: 
Federal del Trabajo lo estipula el artículo 1119 fracc. 1, ba 
sada esta última fracción en el artículo l106) antes de los:
tres meses que precediesen (el tiempo que nos señala la Nue
va ley Federal del Trabajo es de sesenta dfas, Art. 399) a -
la fecha en que debería terminar su vigencia, la que general 
mente era de dos años. Art. 65 de la Ley Federal del Trabajo 
de 1937 (Art. 399 fracc. 111 de la Nueva Ley Federal del Tra 
bajo}. 

Las demandas del Sindicato en su pliego 
eetitor10 del 3 de noviembre de 1936 

a) .- Limitaciones a los derechos de direc- -
ción y administración de las compañías. 

b).- Prestaciones sociales y eco~ómicas. 

e).- Tabulador de salarios. 

a).- Limitaciones a los derechos de dirección 
y administración de las compañías. 

Cláusula 3.- del número de puestos de con 
fianza de que son cubiertos con miembros:" 
del Sindicato. 
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ClAusula 11.- Prohlbici6n del reajuste de 
personal solo mediante aprobación del Sin 
di ca to. 

Cláusula 18.~ Despedir a los trabajadores" 
sólo mediante comprobación que real izaría 
entre el Sindicato y las Compañías. 

Cláusula 26.- Los empleados eventuales, -
deberían convertirse en permanentes. 

Cl~usula 80.- De la prohibición de movili 
zación de\ personal salvo aprobación del':" 
Sindicato, por consiguiente también del -
afectado. 

Cláusula 135,- Retiro de los trabajadores 
hábiles que tuvieren de 20 a 29 años de -
servicio. 

Cláusula 141.- De las vacaciones anuales
de los trabajadores cuando lo deseaban, -
se pagaban dobles si no eran otorgadas. 

Cláusula 180.- De la construcción y ubica 
ción de casas para los trabajadores. -

b).- Prestaciones sociales y económicas. 

Cláusula 86.- Servicio Médico. 

Cláusula 121 y 122.· Indemnizaciones 9or
ries90~ profesionales. 

Cláusula 135.~ Días festivos. 

Cláusula 157.- Fondo de Ahorros. 

Cláusula 180 a 188.- Habitaciones. 

Cláusula t51 1 181 y 190.- Personal del Sin 
di cato. 



e).- Tabulador de salarios. 

Cliusula 246.- Del pliego de peticiones-
del Sindicato establece 18 categorías, en 
una escala ascendente de sueldos diarios
que iba de 7 hasta 80 pesos. 

En el afta de 1937, se adquiri6 en el pliego -
petitorio de noviembre de 1936, nuevas demandas que consta-
han de 34 bases fundamentales con miras a l~egar a un arre-
glo conciliatorio de la huelga y cuyas bases principales fue 
ron: que la retroactividad dei contrato que estipulaba, que:' 
este se le aplicara retroactivamente solo el período que - -
transcurriera entre su firma y su publ icaci6n en el diario -
oficial de la Federación. Otra de las demandas del Contra
to, compuesta de representantes de los trabajadores de las -
empresAs del Gobierno para la aplicaci6n de este, las restan 
tes demandas se refer~an al salario y gastos de los delega-:
dos del Sindicato así como también ~e las labores marítimas. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje
en 1937 declaró existente la huelga, esta resolución la im-· 
piicaba de acuerdo con la jurisprudencia del trabajo, el exa 
men de la cuestión de fondo, ni envolvía responsabilidad al:-' 
guna por el pago de salarios y gastos de la huelga, sino que 
se refería exclusivamente a las formalidades legales del pro 
cedimiento e implicaba que en opinión de la Junta se llena-:' 
ban todos los requisitos correspondientes. 

Por su parte las CompafiTas petroleras en con
testacl6n a Ja reso1uci6n dictada por la junta, Interponen -
demanda ante el juzgado de Distrito de la Ciudad de México -
alegando. entre otras. las violaciones al artículo 260 de Ja 
ley Federal del Trabajo de 1937 (Art. 450. Fracc l. de la -
Nueva Ley Federal del Trabajo) esto es que no había equili-
brio entre los factores de la producción, que no se había -
llenado los requisitos exigidos por el artículo 265 de la -
ley Federal del Trabajo en 1937 (Art. 459. 759 de la Nueva -
Ley Federal del Trabajo), que del ofrec !miento de i)rneb;is no 
cítola junta de la Audiencia correspondientes (Art. 759 de
la Nueva Ley Federal del Trabajo}. 

En 1937 el Sindicato declaró que cambiaría su 
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t&ctlca y plantearía el caso ante la Junta Federal de Conc[-
1 iación y Arbitraje, como un conflicto de orden econ6mico, -
esto es, que se examinase la sltuaci6n econ6mica de las com· 
paftfas y se les obligase a ascender a sus demandas, ante es
to las compañías alegaron que este nuevo procedimiento del -
Sindicato requería gestiones especiales ante la Junta Fede-
ral de Conciliacion y Arbitraje, por lo tanto las compaftfas
retiraban su ofreci.rniento condicional. La Junta Federal de
Concil iación y Arbitraje, por mayoría de votos tc~-0 conoci-
miento del 111Conflicto de Orden Económico11 planteado por el
Sindicato y pidió de acuerdo con Jo que disponia al respecto 
la Ley General del Trabajo, que se levantase el Estado de -
Huelga. 

La petici6n dirigida en junio de 1937 a la -
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje comprende el aspee 
to de 11Conflícto de Orden Económico y el de la reclamación:; 
de salar!0s por los días de huelga y de los costos y gastos
hechos con motivo de la misma, a esto se refería el Capítulo 
VI 1, Título IX de la Ley Federal del Trabajo de esa época -
(Título Octavo Capítulo 1 de la ley Federal del Trabajo vi-
gente). 

El capítulo citado contiene 14 artículos> es
te procedimiento fue establecido por el Legislador como la -
contrapartida del derecht• de huelg<l 1 asf como al trabajcidur
se te garantizaban el derecho de huelga que puede ejercer -
en cualquier momento en que pretenda la existencia de un de
sequii ibrio entre los factores de la producción se concede -
al empresario el derecho de reducir el personal de modificar 
los salarios o las condiciones de trabajo y aan de líquidar
su negocio, cuando pueda probar la existencia de un desequl
l ibrio entre el costo actualizado de operaci6n y aquel en -
que se basó el contrato colectivo. La esencia del conflicto 
de Orden Econ6mlco se encontraba en el ArtTculo 570 de !a -
Ley Federal del Trabajo de esa ~poca que refería '~uando se
trate de confl lctos colectivos que obedecen a causas de or-
den económico, relacionadas con el establecimiento de '"uevas 
condiciones de trab~jo suspensiones. paros y que por su na 
turaleza especial no ouedan resolverse en los términos esta-=
blecidos en el capftulo IV de este título (conflictos ordin~ 
rlos de trabajo) se transmitieron de acuero con las posicio
nes de este Capítu! '. Conforme al artículo 576, el laudo
pone fin al confl ido o sea que se fundarn en el informe y -
dictámen rendido por los peritos. Si alguna de las partes -
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objeta el dictamen se designará otra comis16n de peritos, de 
los que cada parte nombraba ·u.to, ln Ley no señalaba plazo pa 
ra esta segunda investigaci6n de causa de orden econ6míco, = 
se limitaba a la investigación (Art. 577 de la Ley Fed. del
T. Pasada regulado este conflicto colectivo de naturaleza 
económica en el Titulo catorce, Capítulo VI 1 de nuestra Ley
Fed. del Trabajo vigente. El pliego petitorio que el Sindi
cato dirigl6 a las empresas contenía varias cláusulas que in 
vadían 21 derecho de direcci6n y administración como por - -::: 
ejemplo la 1imitaci6n de puestos de confianza, prohlbici6n -
de ajuste o movimiento de personal sin consentimiento del 
Sindicato y del afectado, la restricción del derecho de des
pido del Trabajador a los casos de causas graves e infaman-
tes así como también la prohibición a las empresas de que se 
entiendan con contratistas para la realización de un trabajo. 

El dictámen de la comisión pericial la dividí 
remos en dos partes: 

a).- Las conclusiones derivadas del estudio -
de las condiciones existentes en la in-
dustria. 

b).- Las recomendaciones en la'junta Federal
de Concillaci6n y Arbitraje con relación 
al alcance y contenido de las cláusulas· 
económicas y administrativas que debe- -
rfan contener en Contrato. 

a).- Conclusión del Dictamen: (S) 

1.- Las principales empresasquepperaban en-
en México formaban parte de grandes 1.mi
dades económicas norteamericanas o lngl:_ 
sas. 

2.- Las principales empresas petroleras que
operabnn en Ml.ixico nunca estuvieron con
el país y sus intereses habfan sido siem 
pre ajenos y en ocas iooe~ hasta opuestos 
al interés nacional. 

(5) Lavin O. José, Petróleo 1 Méx. 1950. p. 125 



3.- Las principales empresas petroleras quew 
operaban en México no habían dejado a la 
República sino salarios e impuestos, sin 
que en realidad hubieran aportado su coo 
peraci6n al progreso de M~xlco. 

4.- Las principales empresas petroleras que
operaban en México habían oott:ni.:lo uttli 
dades de la explotación del subsuelo po:'" 
sitivamente cuantiosas. 

S.- La industria petrolera mundialmente con
siderada en su aspecto financiero más lm 
portante que cualquiera otra Industria.-

6.- los grandes intereses petroleros han In
fluido en más de una ocasión en aconte
cimientos políticos tanto nacionales co
mo también internacionales. 

7.- La produccl6n en MSxlco Iniciada en 1901 
en cantidad insigníficamente, adquirió -
su mayor volumen en 1921 y decrece cons
tantemente hasta 1932. 

8.- La dlsminuci6n de la producci6n petrole
ra en México se debe al agotamiento de -
los yacimientos principales~ los de la
Faja de Oro y Cacalilao; a la falta de -
nuevas e intensas exploraciones para des 
cubrir otros campos y posiblemente tam-::' 
bién a la polftica de las compañfas pe-
troleras. 

9.- La actividad en la perforación de los po 
zos ha disminuido en forma alarmante en::' 
los últimos años, en 1936 es muchas ve-
ces menor que en 1926, a pesar de que el 
porcentaje de pozos perforados que han -
sido productivos es mayor en la actuall· 
dad ~ue hace diez años. 

10.· Todos los campos.petroleros de México es 
tán a punto de agotarse a excepción de :-
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los de Poza Rica y el plan, cuya produc
ci6n se estima que pueda ser de 50 millo 
nes de barriles al año durante un perío::" 
do de dieza veinte años. 

11.- La exploración de nuevos campos y la,~ 
perforación es un problema de magnitud -

nacional que precisa resolver. Oe lo
contrario existe el peligro de que Méxi
co carezca de petróleo en un plazo reia· 
tivamente corto y de que se vea obligado 
a importarlo. 

12.- Existen grandes zonas de terrenos posi-
blemente petroleros en la llanura coste
ña del Golfo de México en la parte norte 
de los Estados de Coahuiia, Nuevo León y 
Tamaul ipas y en algunas otras zonas del
país. 

13.- La producci6n en 1936 aumentó en 7.48 por 
ciento en comparación con la de 1934. 
Esto se debe a una elevación muy impor=: 
tante en la producción de petr61eo crudo 
ligero que ha sido de 26.17 por ciento -
porque la <le crudo pesado había dlsminui 
do en 33.14 por ciento. 

14.- Las caract6rfstícas de la industria pe-· 
trolera establecida en México se habra ~ 

modificado en los últimos años. Oe 1920 
a 1924 y aun en los años subsecuentes se 
exportaba la mayor parte de la produc- ~ 

ción en tanto que en 1936 el consumo na~ 
cional representaba el 16.86 por ciento
de petr6leo crudo pasado el 99 por cien
to del crudo ligero y el 43.50 por cien~ 
to de produc~os refinados. 

1$.- Muy cerca del 60 por ciento de la produc 
ción mexicana del petr61eo crudo y deri::" 
vados se exportaban a dos pafses, Esta-~ 
dos Unidos e Inglaterra. 
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16.- La compai\ía mexicana de petróleo "El Ag..ii 
la, S.A. 11 con sus empresas fi l.iales re--
present6 en el affo de 1936 el 59.33 por
ciento sobre la producción total, esto -
causaba una tendencia monopolística. 

17.- La curva de los precios del petróleo y -
sus derivados en los últimos meses era -
ascendente lo que indicaba que eran bue
nas las perspectivas de la industria por 
lo menos durante los primeros aftas. 

18.- Lv~ precios de los artículos de primera
necesidad que formaban el costo de pro-
visiones de una fami 1 ia obrera compuesta 
da cinco miembros hablan aumentado en -
los centros de trabajo petroleros en ju
nio de 1937, en comparación con los pro~ 
rnedios de 1934 en un 88.96, por ciento, 

19.- los salarios reales de la gran mayorfa -
de ios ~rabajadores petroleros eran en ".:" 
esa época inferiores a los de 1937 en -
comparación a los que ganaban los ferro
carrileros de México. 

20.- los salarías reales de la mayoría de los 
trabajadores petroleros Inferiores a los 
de la industria minera. 

21.- los salarios reales de la mayoría de los 
trabajadores petroleros eran inferiores
ª los que ganaban en 1934 por lo menos -
en un 22 a un 16 por ciento, siendo me-
nor la disminuci6n a medida que el sala· 
rio era mayor. 

22.- los salarios reales de los trabajadores
petroleros norteamericanos en el segundo 
trinestre de 1937 eran en 7.84 por cien ... 
to mayores que los ganaban en 1931L 

23.w Los precios a que, según las contabfllda 
des de las empresas petroleras vendían = 
sus productos eran invariablemente lnfe· 
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riores a los precios que aparecían en 
las publicaciones especiales lo que re-~ 

fleja con toda exactitud las condiciones 
del mercado. 

24.- Los precios a que las Compañías vendían
los productos del petróleo en México, -
eran considerablemente más altos que los 
precios a que se vendían esos mismos pr~ 
duetos en el exterior. 

25.- El precio que la Compañía de petróleo --
11El Agui la; S.A." y lo mismo puede decir 
se de otras compañías, vendieron el gas= 
oíl en México (promedio de 1934 a 1936)
fue de 171.75 por ciento mfis alto que el 
precio a que vendió Ja misma mercancía -
Gn el exterior. 

26.- El precio que la compañía de petr61eo --
11El Aguila, S.A. 11

, y lo mismo puede de-
clrse de otras compañfas, vendió la gasa 
lina en México (promedio 1934 - 1936) ~= 
descontando el impuesto de consumo que -
fue de 134.40 por ciento más alto que el 
precio a que vendió la misma mercancía -
en el exterior. 

27.- El precio a que vendió la compañía de pe 
troleo 11 EI Agui la. S.A. 11

, y lo mismo pue 
de otras compañías, la kerosina en Méxi= 
co (promedio 1934-1936} fue de 314. 18 -
por ciento más alto que el precio a que
vendió la misma mercancía en el exterior. 

28.- El precio a que vendió la compañía de pe 
tr6leo ºEl Agui la, S.A. 11

• y lo mismo se:· 
puede decir de otras compañías, vendi6 -
los lubricantes en México (promedio de -
1934·1936) fue de 350.76 por ciento más~ 
alto que el precio a que se vendió los -
mismos prodúctos en el exterior. 

29.- Los precios a que las compañías petrole-
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leras vendían sus productos derivados 
del petróleo en México eran de tal mane
ra elevados que constituían un obstáculo 
para el desarrollo económico de la Na- -
e Ión. 

30.- El promedio anual del capital social de
las empresas petroleras dem;.ndadas, ex-
cepción hecha de la 11Mexican Gulf 11 que -
no permlti6 la revisión de su contabili
dad fue en el trienio de 1934-1936, de -
164 millones de pesos. 

31.- El promedio anual del capital invertido
no amortizado de las empresas petroleras 
demandadas, excepción hecha de la ·~exi
can Gulf 11

, en el trienio de 1934-1936 
fue de 335 millones de pesos. 

32.- Las reservas y superavits de las empre-
sa petroleras demandadas (promedio de -
193lt-1936) excepción hecha de la 11Mexi-
can Gu lf 11, fue de 79 mi 11 ones de pesos. 

33,- El por ciento de las utilidades en rela
ción con el capital social de las empre
sas petroleras demandadas; excepción he 
cha de 1 a 11Mex i can Gu l f 11 fue en prome-=
dio de los aftas de 1934 - 1936 del - ~-

34.28 por ciento. 

;4.· El por ciento de la utilidad en rela~ -
cl6n con el capital invertidó no amorti 
zado por las empresas petroleras dernan=
das• exepci 6n hecha de 1 a 11Mex i can -
Gul f 11 fue en promedio en los años de --
1934~1936 del 16.81 por ciento. 

35.- las principales empresas petroleras es
tablecidas en los Estados Unidos, tuvie 
ron en el año de 1935 una utilidad en-= 
relación con su capital invertido del -
6. 13 por cierto. 



36.- Las utilidades de todas las empresas pe
troleras establecidas en los Estados Uni 
dos en relación i~vertido con el capital 
fueron en el año de 1931 del 2.76 a/e en 
el año de 1932 no hubo utilidades sino -
pérdidas en el año de 1933 del 1.70 por
ciento en el afio de 1934 de 2.20 por - -
ciento en el año de 1935 de 1.44 a/e. 

37.- Las utilidades de las empresas petrole-
ras que operaban en México eran conside
rablemente mayores que las que operaban
en los Estados Unidos. 

38.- El capital invertido en la industria del 
petróleo establecida en México en el año 
de 1935 representaba apenas el 0.73 por
ciento en comparación con el capital in
vertido en la industria petrolera norte
americanc en tanto que la producción pe~ 
trolera de México representaba el 4.05 -
a/e en comparación con la de aquél país. 

39.- En el año de 1935 fue necesario haber -
invertido en México 8.64 pesos por parte 
para producir un barril de petróleo cru
do y en los Estados Unidos la suma de --
48.12 pesos, la necesidad de invers1on -
en México equivalió al 17.96 a/e respec
to a los Estados Unidos. 

40.- Las compañfas petroleras demandadas ha-
bfan obtenido en los tres Gltimos anos -
(1934-1936) utilidades muy considerables 
su situación financiera debió calificar
se de extraordinariamente bonancible y -
en consecuencia pudd asegurarse sin per
juicio alguno para su situaci6n crecien
te que estaban perfectamente capacitadas 
para acceder a las demandas del sindica
to de trabaj.:idores hasta una suma onual
de alrededror de 26 mil Iones de pesos. 



b).- De las recomendaciones de la Comisión Pericial: 

A.- "El establecimiento de una Comisión Na-
cional Mixta de la industria del petró-
leo11 integrado por un cuerpo de pos re-
presentantes de los trabajadores dos de
los empresaríos y uno del Departamento -
del Trabajo, su finalidad regir las rela 
ciones entre el patrón y sus trabajado--=-. 
res. 

B.- Puestos de Confianza. 

Sólo personas que no fuesen miembros del 
Sindicato para un efectivo control admi
nistrativo de sus empresas con un 50 por 
ciento del personal, no regidos por esca 
lafón. 

C.- Clasificación del trabajo: 

1.- Trabajo de planta¡ ejecutado en for
ma regular y permanente. 

2.- Trabajo temporal.- de obra determina 
da. 

O,w Enseñanza técnica. 

Las compañías deberf an sostener los estu 
dios técnicos industriales o prácticas::
en centros especiales, nacionales o ex-
tranjeros de un trabajador o un hijo de
éste por cada una de las Secciones del -
Sindicato o bien por cada 500 trabajado
res o f racclón mayor de 250 de una Sec"
ción. 

E." Habitaciones. 

Suministrar habf taclones. 
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F.- Productos elaborados por las compañías. 

Ventas a los trabajadores con un 10% de
descuento. 

G.- Expulsión del Sindicato. 

Todo trabajador que abandonase el Sindi
cato o fuese expulsados por su sección -
correspondiente debería ser despedido in 
mediatamente por las demás compañías. 

H.- Semana de trabajo. 

Semana de 40 horas con cinco días de - -
ocho horas de trabajo cada uno, debería
de pagarse sobre la base de 56 horas se
rnanar i as. 

1.- Fondo de ahorros. 

El establecido de fondo de ahorros sobre 
la base de una dedicación del 10% de los 
salarios ordinarios y una contribución -
Igual por parte de las compañías. 

J.- Prestaciones de carácter educativo. 

De la obligación de sostener escuelas, -
bibliotecas, campos de deporte y de re·
creo. etc. por parte de las compañías. 

K.- Vacaciones. 

Primero.- Para Jos trabajador~s con an-
tiguedad de uno a diez años de 
servicio, 21 días con pago ín
tegro de salarlo. 

segundo.- Trabajadores con antiguedad de 
más de diez años de serviclo--
30 días con pago íntegro de sa 
lario. De los trabajadores --= 
eventuales la misma escala - -
siempre y cuando hubiesen tra
bajado 275 días. 
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L.- Días de descanso. 

Ocho días de descanso obligatorio y ocho 
días festivos. 

M.- Reajustados. 

S61o p()r acuerdo mut1.10 entre la empresa
y el Sindicato o mediante la interven- -
ción de la Comísi6n Nacional Mixta. 

N.- Atención Médica. 

Sumí ni strar gratu I tamente servid o méd i
co. 

O.- Pago de tiempo perdido por enfermedades -
no profesionales. Ochenta por ciento -
del salario durante 120 días hábiles y -
servicio médico y medicamentos gratuito'> 
por 60 días más. 

P.- Pago de tiempo perdido por enfermedades o 
accidentes profesionales. ~~lari~ ínte
gro por enfermedad en cada caso 18 meses. 

Q.- lndemnizacíón por muerte y por incapacidad 

Indemnización ~n una cantidad equivaleñ
te al salario de 128 días, clasificación 
del trabajador. 

R.- Indemnización por muerte debida a enferme 
dad ordinaria, 

Las compañías deberían pagar al familiar 
los funerales, una cantidad equívalente
a lo~salarios de 30 dfas~ seguro por --
2t000.00 pesos. 

S.~ Indemnización por incapacidad debida a -
enfermedad o accidente no profesional. 

T.- Pensiones. 
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Primera.- Pensiones de retiro (de perso
nas no incapacitadas). 

Segunda.- Para incpacítados permanentes
atendlendo su antig~edad. 

U.- Salarios especiales. 

Cuando se maneja con explo~lvos o subs-
tancias corrósivas, el salario es tiempo 
y medio, cuando se trabaje a 10 metros -
de altura o a temperaturas comprendidas
entre 40 grados y los 150 centígrados -
(104-122 F.) el salarlo ser¡ igual a - -
tiempo doble. 

V.- Escala de salarios. 

Salarlo mínimo de 50 pesos diarios, más
clasif lcación por el grado de importan-
cía del trabajo de cada uno de los indi
viduos. 

La Comisi6n creyó de su incumbencia expresar
su opini6n acerca del pago que debería computarse retroactl
vamente en los contratos de algunas compañías en que así se
estipulúta, también otros pagos que tenían que hacerse solo
por una vez a partir de la fecha en que las reservas alcan-
zaron ia suma de n.185,9116,23 pesos en diciembre de 1936,#
También debería pagarse n los trabajadores los salarios caí~ 
dos correspondientes a los 13 días que duró el movimiento de 
huelga. 

De lo expuesto hemos podido observar que los
ex.c-dentes de las compañías petroleras en cuestión eran cuan 
tiosas pues ya que los impuestos. sueldos, gastos . ..de opera-:" 
ci6n, redistribución de inversiones eran bajos. 

En agosto de 1937 la Junta Federal de Conci-
l iación y Arbitraje dló a conocer oficialmente el informe y
el dictamen de la Comisión Pericial tanto a las compañfas pe 
troleras como al Sindicato, señalando el término de 72 horas 
para la presentación de objaciones según el Art. 575 de la -
Ley Federal del Trabajo de 'ª época (art. 804 de la Ley Fede 
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ral del Trabajo vigente). Al formular sus objeciones las 
compañías dijeron de que el Informe había sido redactado con 
apasionamiento y prejuicios ~ontra de ellas y por lo tanto -
no aceptaban la responsabilidad de las consecuencias de este 
juicio de Orden Económico ni del resultado del mismo, ale--
gando que económicamente ;;ra imposible su existencia en el -
Pafs. La actuacl6n entre el Grupo Especial nQmero 7 de la -
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en el llamado 11Con 
flicto de Orden Econ6mico11 se dió por terminada con fecha 2) 
de octubre de 1937, La resolución dada se bas6 en el infor 
me y dictámen rendidos por peritos y en las objeciones y - -: 
pruebas presentadas por las partes, la resolución dada en es 
tos términos tuvo el mismo carácter y produjo los mismos -
efectos jurídicos de un laudo abocandose al artículo 576 de
la Ley Federal del Trabajo de esa época (Art. 815 de la Ley
Fed. del Trabajo vigente). 

Aun cuando la Ley Federal del Trabajo Art. --
535 sefialaba para la resoluci6n un t~rmino de 72 horas (Art. 
807 de la Ley Fed. del trabajo vigente), para la presenta--
ción de los escrf tos de alegatos, el ~rupo No. 7 de la Junta 
aplazó dicha resolución durante 60 días. 

Conclusiones de la resolución: 

i,- La situación financiera de las compañías
se juzgaba bonancible. 

2.- Se atribuía a las compañías la responsabi 
lidad total y exclusiva del confl lcto. 

2.~ 

Se estimaba que la industria había obteni 
do utilidades por valor de - - - - - - :: 
168.783,529.00 pesos durante el período
de tres a~os, tiempo en que la lnspec- -
ción abarcó (1934-1936), o sea un prome
dio anual de 56.271, 176.00 pesos. 

La resolución declaraba que este era imp!:!._ 
table a las compañías en atención a que
reusaron a conceder los aumentos solici
tados en los salarlos y demás prestacio
nes declarando incapacidad económica pa-
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ra soportar las cargas adicionales. 

Pruebas ofrecidas por las compañías: 

A).- No se le dió valor a la contabilidad de~ 
las compañías, ni a los balances certifi 
cados, se ignor6 la situación económica::" 
de las compañías. 

B).- Se rechazaron las Jeclaraclones juradas
de las principales compañías navieras en 
el mundo, alegando que tales compaílfas -
se habían coludido con las empresas pe-
troleras. 

Por su parte el grupo especial núm 7 de la -
Junta en sus conclusiones de la reducción dada saber que - -
existía el 28 de mayo de 1937 y seguía existiendo en la in-
dustria del petróleo un desequilibrio entre los factores de
la producción, este desequilibrio era Imputable a las compa
ñías demandadas. El grupo declaró que la causa de que esta· 
ll~rn el movimiento de huelga fue el argumento patronal de -
la imposibilidad económica para aceptar las peticiones obre:. 
ras, por ello resultó procedente condenar a las empresas al
pago de salarios caídos. 

La resolución condenóa las compañías al pago
de aumentos proporcionales de salarios que hicieron un pro-" 
medio de 26.69 por ciento sobre las n6mlnas de 1936. El 
Grupo calculaba que el total de estas prestaciones aumento-
rían los costos de las compañías en la cifra anual de - -
26.329,393,00 pesos, las compaftfas declararon que era par- • 
cial y llena de prejuicios dicha resoluci6n. 

Cláusulas principales del Laudo: 

A.- Cláusulas de car5cter administrativo. 

a).- Puestos de confianza: Aquellos puestos -
que los obreros sindical izados no pueden 
ocupar, contiene numerosas l imi tac.iones-
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una de éstas, la más importante es la de 
que el soi del personal de los departamen 
tos legales y de trabajo de las compañías 
estaría formado por empleados sindical Iza 
dos, otra restricción grave, es la de que 
los departamentos médicos solo los jefes
se consideraban de confianza (En la nueva 
reestructuraci6n de Petróleos Mexicanos -
los empleados de confianza, solo eran ex
t ri e tamen te a que 11 os que desempeñan e 1 -
pues to de jefes de zonas, departamentos y 
de dirección). 

b).- Personal TécnicQ. 

Todos Jos extranjeros eran reemplazados
los mexicanos en un plazo de tres años. 

e}.- Reajustes. 

Solo con aprobación prevía de la sección 
correspondeinte al sindicato, el despido 
de los trabajadores sería en casos extre 
mos. 

rl}.- El derecho de despido. 

S6lo en los casos mencionados en el Art. 
lll úe la Ley Federal del Trabajo, aún ~ 

en ellos deberá do efectuarse una inves
tigación previa, con lntervcnci6n de) -
Sindicato. 

el.- Clasíficación df!l Trabajo. 

Se divide en dos categorías: 

1.- Trabajo de Planta.- ejecutado de ma
nera regular o permanente, para el -
mantenimiento. 

2.- Trabaja temporal,w construcción de -
nuevas instalaciones. 
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f).- Semana de trabajo. 

E\ laudo imponía la semana de trabajo de 
40 horas ofrecida por las compañías con
et propósito de lograr de1 Sindicato el~ 
arreglo amistoso del problema íntegro. 

g}.- Lomisión Nacional Mixta. 

Los conflictos de trabajo, la aplicación 
de los reglamentos interiores y la conci 
liación de los confl lctos del trabajo con 
excepción de huelgas y paros integrados
con dos representantes de los patrones y 
dos del Sindicato. 

B).- Prestaciones de carácter social y econó
mico. 

a).- Indemnización por reajuste, con aproba-
ción de las autoridades del trabajo, de
bería de pagarse una indemnización equi
valente a 90 dfas de salario más, por ca 
fa año de servicio, además un diez por:: 
ciento por concepto de fondo de ahorros
y un Interés del seis por ciento anual -
sobre dicho diez por ciento durante todo 
e1 tiempo en que aquellos hallan dejado· 
de cubrir dicho diez por ciento. 

b).· Servicios Médfcos. 

El servicio médico suministrado gratuita 
mente, a los trabajadores y sus familia':" 
res. 

e}.- Indemnización por riesgo. 

l.- Riesgos no profesionales.- era de un 
80 por ciento del salarlo después de 
una espera de tres días, se pagarra
hasta por 120 días en un perfodo de
doce meses. 
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2.- Riesgos profesionales.- Salarlo com• 
pleto hasta 18 meses. 

3.- Muerte por causas no profesionales.-
30 días de salario para los funera-
les. 

4.- Muerte por nccidente de trabajo.
cantidad equivalente a 180 días. 

5.- Incapacidad total y permanente.- equl. 
va1ente a 180 días. 

6.- lndemnizacfon por despido debido a -
enfermedad originarla.- Indemniza- -
ción de salario más 20 por cada año
de servicio. 

7.- Seguro de vida.- pagarán las compa-
ñfas el 50 por ciento de las primas
de un seguro. 

8.- Muerte de un jubilado.- equivalente
de 30 días de pensión, se pagarían. 

d).- Jubilaciones. 

e).-

1.- Retiro.- según la edad y su antigue
dad sería el porcentaje. 

2.- Incapacidad total y permanente por -
riesgos profesionales.- según su an-
tiguedad sería el porcentaje. 

Días de descanso.· Cuatro días de desean -so y doce festivos. 

f),- Vac~clones.- según antiguedad gozar5 de
días a que tenga derecho. 

g).- Fondo de ahorros.- Una base de contribu
ción de diez por ciento por parte de los 
patrones y diez por ciento de los obre-
ros que se deducirin esta altlma de los-
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salarios, se tomará como base el salario 
diario del...,trab9jador. 

h).- Casas.- Obligaci6n de proporcionar casa
habi tac i ón. 

i) • -

j). -

Prestaciones qenerales de carácter cultu 
ral, y recreativo, transportes gratuitos, 
mantenimiento de escuelas, oficinas para 
las secciones de Sindlcato, etc. 

Tabuladores de salarios.- La resolución
del Grupo Especial contenía anexa una es 
cala completa de ios salarios que debe--=
rían establecerse en la industria. 

k).- Sobresueldos.- Del pago del tiempo ex- -
traordinario. 

Las compañías como era de esperarse presenta
ron ant~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación una deman 
da de amparo en contra de la Resolución del Grupo Especial -:: 
No. 7 de la Junta Federal de Conci11ac16n y Arbitraje, los -
fundamentos de la demanda de amparo presentada por las campa 
ñías comprendían violaciones por 19 conceptos distintos a la 
Constitucf6n y a la Ley Federal del Trabajo aplicación Inco
rrecta de Jos mismos, o falta de aplicación cuando ella ha-
bía sido pertinente, más de 50 artículos de la Ley Federal -
del Trabajo resultaban violados, varios de ellos en repeti-
das ocasioeni;., 

Fundamentos principales de la demanda de amparo: 

A.- Incompetencia de las autoridades que dfc
taron la Resolución, que correspondfa a
la Junta conocer en pleno del caso, - -
puesto que éste consistía en un confl fe
to que en particular afectaba a los Esta 
dos de Veracruz, Tamaul ipas. y al DlstrT 
to Federa l. 

B.- Las companfas fueron juzgadas por un Tri-
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bunal Espeical: 1a persona que conoció -
del asunto como Presidente de la Junta ~ 

y el Grupo Especial No. 7, no desempeña
ba ninguno de los puestos que indicaba -
la Ley. 

C).- La Resolución condenaba a las compañías
ª prestaciones que no formaban parte de
las demandas originales de los trabajado 
res, qu~ en lugar de definirse si las _-;:: 
compaiHas estaban obligadas a firmar es
te contrato o no lo estaban, la Resolu-
cíón las condenaba indebidamente al esta 
blecimiento de nuevas condiciones de tra 
bajo, algunas de las cuales no formaban::' 
parte de las demandas originales. 

O) . - E 1 11 amado 11Conf 1 i e to de Orden Económ i co11 

no e;a aquel a que se refiere el capítulo 
7, Tftulo IX de la Ley Federal del Traba 
jo, que era un procedimiento legal destT 
nada especialmente a utilfzarce como re:: 
curso de los patrones cuando ciertas con 
diciones económicas tales como un descañ 
so brusco en los precios o una elevacióñ 
Igualmente brusca en las materias primas 
hacían imposible operando sobre la base
de las obligaciones contractuales en vi
gor. 

E).- No existía precepto alguno de ley ni ra-
zón alguna que determinase que las de-

mandas de los trabajadores solo 6Starían 
limitadas por la capacidad econ6mica de
las empresas. la violación consistía -
en que la resolución condenaba a las com 
pañías a un aumento sustancial en los sa 
1aríos y en las demás prestaciones a sus 
trabajadores que en concepto del Grupo • 
Especial estaban económicamente capacita 
das para soportar tal aumento, a pesar:: 
de que con excepci6n de puntos, tales co 
mo el salario mínimo y otros que eran ob 
jeto de disposiciones semejantes en la ::-
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constitucJ6n y en la ley, los demás se -
gobernaban unlcamente por libre voluntad 
de las partes en el campo de contrata- -
ción, esto es, que se desconocía el dere 
cho de libre contratación. 

F).- Al dictarse la Resolución, alguna de las 
pruebas de las compañías no se habían es 
tudiado y otras eran impropiamente apre':' 
ciad as. 

Las compañíns declaraban que más de 80 viola
ciones a la Ley Federal del Trabajo, se habían cometido en -
contra de ellas, citaron 15 resoluciones de la Suprema Corte 
de Justicia, que presentaron como precedentes para probar -
qua las Juntas de Conciliación y Arbitraje no tenían derecho 
de admitir o rechazar pruebas de manera arbitraria sino que
en todos los casos deberían analizarlas. 

G).- La resolución presentada en forma erró-
nea la verdadera 11Capacldad Económica 11

,

de las compañías, que al fijar la ctfra
de 26 mi 1 Iones de pesos, corno la capac i ·· 
dad económica de las compañías, al Grupo 
No. 7 pasaba por alto en lo absoluto los 
hechos debidamente comprobados durante • 
las audiencias. 

H).- La Resolución privada de las compañías -
de los derechos que los contratos colee· 
tivos en vigor las otorgaban, la viola-
ción consistía en que aun cuando las com 
pañías tenían contratos en vigor que re7: 
9ían el trabajo, el cual debería efec- -
tuarse bajo las condiciones en Ja remune 
raci6n estJ~ulados en e11os, la resolu-7: 
ción modificada tanto dichas condiciones 
como la remuneración, sust i tuyeridol as por 
nuevas condiciones mucho mas onerosas e
Ilegalmente impuestas. Las compañias ~

también solicitaron de la Junta Federal
de Conciliación y Arbitraje, ta suspen-
sion de los efectos de la Resolución. 
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Los fundamentos eran los siguientes: 

1.- Que la suspensión debería 'de concederse -
cuando no se opusiera a la parte que ob
tuvo, si es obrera, en peligro de no po
der subsistir mientras se decidía el am
paro y en el caso de suspenderse la eje· 
cuci6nt los obreros seguirían trabajando 
de acuerdo con los contratos vigentes. 

2.- Que la ejecución de los actos reclamados
podían ocasionar perjuicios al interés -
genera 1. 

El presidente de Ja Junta resolvió suspender
los efectos del laudo con excepción del pago de salarios caí 
dos pür los días de huelga réspecto del cual se otorgó la _-;: 
suspensión solo en un 25 por ciento del monto de tales sala
riost pero se sujetaba la suspensión d la condición de que -
se otorgase una fianza por cantidad ilimitada que bastara a
responder de los perjuicios que se causaran a los trabajado
res con dicha suspensión las compañías se rehusaron a que se 
efectuasen sus bienes en México, para que sirviesen de garan 
tía a la fianza ilimitada exigida por la Junta, pero final-= 
mente ofrecieron como fiadora, a la Compañía Nacional de in
versiones S.C.P. {subsidiaria del Banco Nacional) la cual de 
mostró tener bienes hasta por la cantidad de 3 millones de-;: 
pesos, y por lo tanto se suspendieron los efectos del Laudo. 

El día 14 de marzo de 1930, la Junta Federal
di6 24 horas a las compa~ras paro qub dentro de ellast lle-
varan a debido efecto y cumplimiento la resoluci6n de fecha-
18 de diciembre de 1937, que la Suprema Corte de Justicia 
consideró constitucional al dictar la resolución del lo. de
marzo de 1938, Dentro de ese término de ll1 horas J.:~s compa
ñías acudieron formalmente a la ~lunta manifestándole textual 
mente lo siguiente: Que las compañías se encontraban imposl
bíl itadas para poner en vigor el laudo dictamen por el grupo 
especial No. 7 de la Junta Federal de Conclliacl6n y Arbitra 
je con fecha 18 de diciembre-último, y esa imposibilidad _:: 
radicaba en las razones y consideraciones que habian hecho -
valer, y en otros motivos que las conducían a la absoluta -
certidumbre de que, poner en vigor dicho laudo significarfa-
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11 la ruina de sus negocios 11
• No obstante lo manifestado ante 

rlormente las compaílfas petroleras hacían alarde de que no -
se iban a coger a los beneficios establecidos en el párrafo
segundo fracci6n XXI del artículo 123. Const. 

El Sindicato invocand? la fracción XXI del ar 
tículo 123 de la Const. y los artículos 501 y 602 de la Ley
Federal del Trabajo(Art. 401 fracc. 11 de la Ley Fed. del 
Trabajo vigente) dirigió un escrito a la Junta pidiendo, pri 
mero que el contrato de trabajo contenido en el laudo del ti 
de diciembre se tuviera por terminado y, segundo que las com 
pañías fueron condenadas a pagar a cada trabajador tres me--=
ses de salario rnás el monto de las responsabilidades prove-
nientes del conflicto. 

El 18 de diciembre de 1937, el Presidente de
la Junta. formul6 un nuevo proyecto que la Junta dictó mfis • 
tarde y cuya resolución decía que se .d.aba por terminado el -
Contrato Colectivo del Trabajo, que entre el Sindicato de -~ 

Trabaj~dores petroleros de le Repdbl ita Mexicana y las empre 
sas: 11 EI Aguita, S.A. 11

, "Huastec¿¡ Petroleum Company11
, 

11Sin-:' 
claír Pierce 01 l Company11

• "Cal iformia Standar Oil & Co. 11 -~ 

HStanford y Compañía, Sucesores s. en c. 11 11 Richmond Petro -
leum Company of México 11

, Compañía de Gas y Combustible lmpe
rio11. 1tMexican Sinclai r Petroleum Corporation., 11Consol ited
Oi l Companies of Méxlco11

, 
11Compañía Naviera San Cristobal, u 

S.A.t\ 11Compañía Naviera San Ricardo, S.A.t', 11Compañfa Hexi· 
cana de Vapores San Antonio, S.A. 11

• 

la resoluci6n de la Junta condenaba a las em
presas a indemnizar con el equivalente a tres meses de sala· 
rio a los trabajadores amparados por el Contrato que se daba 
por terminado. La Junta se reservaba la de fijar la respon
sabl l i dad que como patrones resultara a las empresas a que -
se refería el punto tercero resolutivo del conflicto. La -
resolución de la Junta fue notificada a las compañías el mis 
mo viernes 18 de marzo de 1938, el Presidente Lázaro Cárde-:: 
nas daba a conocer el decreto expropiatorlo que habría de -
servir de base para desposeer a las empresas de todas sus -
propiedades en cuanto fuere necesario a juicio de la Secreta 
ría de la Economía Nacional, para el descubrimiento, extrac-=
ción. transporte, &1macenaje~ refinación y dlstribuci6~ de -
los productos de la industria petrolera. 
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El gobierno fund6 el decreto de expropiación
en las leyes mexicanas conocidas por las compañías. Las dis 
posiciones legales citadas por el Ejecutivo son: 

La fracción XXI del Artículo 123 de la Consti 
tución General de la República, párrafo segundo de la frac--=
ción 7 del artículo 27 Constitucional y los Artículos 1 - -
(fracciónes VII, V y X) 4, 8, 10, 20 de la Ley de expropia-
ción del 23 de noviembre de 1936. 

Artículo 123 Constitucional: 

Fracción XXI.- Si el patrono se negara a sorne 
ter sus diferencias al arbitraje o aceptar el laudo pronun-::
ciado ~or la Junta, se dará por terminado el Contrato Colec
tivo de Trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con 
el importe de tres meses de salarios, además de la responsa
bi l ldad que lo resulte del conflicto si la negativa fuese de 
los trabajadores, se dará por terminado el Contrato de Traba 
jo, 

Artículo 27 Constitucional: 

Segundo párrafo de la fracción 11 (Segundo pá 
rrafo vigente) las leyes de la Federacl6n y los Estados en::
sus respectivas jurisdicciones determinarán los casos en -
que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad prf 
vada; y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administra".:" 
tiva hará la declaraci6n correspondiente. El precio que se
fijara como indemnización a la cosa expropiada se basará en
la cantidad que corno valor fiscal de ella f lgure en las - -
Oficinas catastrales o recaudadoras ya sea este valor, que -
haya sido manifestado por el propietario o simplemente acep
tado por il de un modo tácito por haber pagado sus contribu
ciones con esta base aumentandolo con un diez por ciento. 

Al dar a conocer el decreto de Exproplacl6n -
al C. Presidente de la República diri9íó un manifiesto a la
Nación en ei cual en forma clara y precisa exponía la situo
ci6n creada por la actitud de rebeldía de las companías y -
los peligros que de ella emanaban para la economTa del país, 



afirmaba el C. Presidente que la actitud imponía al Ejecuti
vo de la Unión el Deber de buscar en los recursos de nuestra 
Legisbción, un remedio eficaz que cuidara definitivamente -
para el presente y para el futuro, que los fallos de la Jus
t i e i a se nü l i f i ca ran, Esperaban 1 as compañ Tas que e reando -
una situación difícil se debilitaría de tal marieí'a la situa
ción del país que el Gobierno pedírfa a las compañías que -
volvieran a la producéión y exportación haciendciles concesio 
nes contrarias a las disposiciones. 
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CAP 1 TULO 1 11 

EL ASPECTO LABORAL EN LAS EMPRESAS PETROLERAS. 

a).- El artículo 123 Apartado By los trab9jadores petroleros. 

El aspecto petrolero dentro de Ja materia la
boral en nuestro pafs siempre ha sido problema para regular
lo debidamente, siguiendo el sentido expreso del Artículo --
123; primero en su apartado genérico, en que dichas relacio
nes laborales se regían por el Apartado 111\11 del mismo. No -
fue así sino hasta 1938, con la expedición de la Ley de Ex-
proplaci6n Petrolera del 18 de marzo del aAo, cuando las ac
tividades laborales en este campo pasaron hacer reguladas -
por el Apartado! del precipitado artículo constitucional. 

El sentido de protección social que contiene
el articulo 123 de nuestra acutal carta magna, ha sido el -
priñier genio de este tipo, señalando el camino va11guardlsta· 
del Derecho Laboral Mundial y ha servido de ejemplo, como -
una forma legalmente segura de garantizar los intereses de -
los asalariados protegiendo sus derechos intrínsecos con ma
nifiesta justicia y equidad. 

La finalidad de basar el presente ensayo en -
una norma jurídica de carácter fundamental en nuestra legis
lación obrera, consiste en recalcar la amplia gama de seguri 
dad social que el artículo 123 proporciona, no solo a los -= 
asalariados independi~ntes de la iniciativa privada sino tam 
blén de aquellos que prestan sus servicios y esfuerzos labo= 
rales en favor de nuestros órganos de administración públfca. 

Para los doctrinarios del mundo entero, resul 
ta insólito e Increíble encontrarse con una norma emanada d¡ 
una ley fundamental, que rija las actividades laborales en-
tre el Estado (qul6n tiene el carficter de patrónt y aquellos 
que al trabajar en sus dependencias centralizadas, forman -
parte de la 111aquinaria fundamental del orden públ íco, para -
hacer que este (el Estado), cumpla con sus fines, asegurando 
el buen gobierno para la poblaci6n y la correcta prestacl6n
de servicios. 
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El pueblo mexicano delegó su soberanía en los 
congresistas constituyentes de Querétaro para que estos die
ran forma jurídica a los principales ideológicos éei moví- -
miento revolucionado de 1910. esto implicó dotarlos de fa-
cultades amplias para que creurnn un Cllerpo jurídico funda-
mental, que garantizase plenamente la preservación de los de 
rechos humanos en nuestra patrin, en virtud de esa autodeter 
minación de la voluntad colectiva que se les confirió para:;
salvaguardara y hacerla patente de modo-0xpreso en nuestra -
legislación codificada, los constituyentes consideraron que
era necesario implantar en nuestra Constitución Política de-
1917 los principios b5sicos de nuestro derecho del trabajo -
entre otros. 

No obstante los argumentos presentados por al 
gunos legisladores del ano de 1917, en el sentido de que ado 
lecía de falta de ticnlcas juridicas, Implantar en nuestra= 
Carta Magna, principios tales como la jornada máxima de tra
bajo de ocho horas diarias, por considerar esto del campo -
de la reglamentación de las leyes, la gran mayoría represen
tativa de los estamentos básicos de nuestro pueblo, o sea -
del proletariado, consiguieron consignar estos principios de 
justicia y equidad aun concretizando e invadiendo la mate-
ria de las leyes secundarías, para implantar la impronta ges 
tada como ideografía esencial, traduciendo el sentir de nues 
tro pueblo en una realidad solidamente asegurada. Esto se-:
consiguió con la aparición del Artículo 123 en nuestra Cons
tit~ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, naciendo
con él (así como con el artículo 27 Constitucional), el de-
recho social que, es la garantía m5s f Irme aseguradora de la 
soberania de nuestro pueblo y de la libertad de las masas la 
borantes, para evitar que éstas sigan siendo carne de explo:
tacl6n econ6~ica por parte de los empresarios voraces. 

El Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal; asegura los derechos d¡ los trabajadores, convirtiendo· 
los en una realidad palpable, para evitar que éstos puedan -
llegar a ser materia de _injusticias por parte del patrón más 
poderoso de México, o sea de nuestro Gobierno y de los Orga
nismos que dependen de él. 

Petr6leos Mexicanos. es una empresa descentra 
1 izada con capital propio, siendo por lo tanto una empresa:
gubernamental y tiene el monopolio exclusivo, tanto de la C!i_ 



68 

tracci6n del petr61eo como de su refinación y elaboración pa 
ra producir insumos de todas clases, incluyendo la rama de:: 
la petroquímica; por lo anteriormente expresado se puede ase 
gurar sin lugar a dudas ni temor a equivocarme, que es el Q~i 
co patrón que hay en México de la rama del petróleo, y por -
ese car~cter, tenemos que se encuentra en una situación espe 
cial; no obstante esta particularidad; regula sus activida-=
des laborales el Apartado~ del artículo 123 Constitucional. 

A contlílUdtl6n real Izó un pequeffo desgloce de 
los princ1p1os contenidos en el Apartado B del Artículo 123 
Constitucional; la jornada máxima del trabajo diurno, es de
ocho horas diarias y la nocturna de siete (Fracc. 1); es el
mismo que se encuentra regulado por el Apartado A (del Artí 
culo que se estudia), en sus fracciones 1y11. -El disfrute 
de un día de descan~o por cada seis dias de trabajo, con go
ce de sueldo, también está contenido en la fracción IV del -
incis0 A del mismo artículo (que rige todo contrato de tra
bajo). -

Al instituir como tiempo mínimo de vocaciones 
veinte días al año (Fracc. 111). se nota con amplitud la dfs 
posición positiva del leqislador, para brindar mayor benefi:" 
cio y protección al trabajador estatal. La fracción IV, pro 
porciona seguridad relativa en él salario del trabajador aJ':' 
servicio del Estado, porque la f ijaci6n del presupuesto de -
egresos de la federación, de los Estados y los de !es Muni~i 
pios, tienen vigencia por un ano, siendo renovados en ese -
lapso de tiempo y pueden ser objeto de modificaciones e in-
cluso para la reducción de sñlarios; esta fracción se encuen 
tra equilibrada justamente, al parecer esa situación {es-=
reducción de salarios) marcando como límite protector de la
clase trabajadora el salario mínimo. Un ejemplo fehaciente
de lgualddd slg distincl6n alguna, ysobre todo por conside-
rar solo el aspecto 11 trabajo11 es la fracción V, que da opor
tunidad a Ja mujer de, desenvolverse libremente en las acti
vidades económico- laboral sin ser objeto de de$criminaclo-
nes por la arraigada costumbre tradicionalista mexicana, de
considerarl.:i "el sexo débil 11

, asequrandola remuneración i9ua 
l itaria a la prestación de servicios si mi lares. La fraccióñ 
VI en un sentido de justicia remite a los casos concretiza-
dos porque, particularizar sobre la materia de que se trata
impl icaria una extensión ilimitada, cosa que no debe regular 
se en una constituci6n, porque entonces no tendrían raz6n d¡ 
ser las leyes secundarias. 
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La fracción VI 1, es una herencia del sistema
administrativo gubernamental francés, por recoger las bases
necesarias para hacer funcionarios de carrera, y no lmprovi
zados se encuentra en relación directa con la fracción VI l 1, 
que a4toriza a un sistema escalafonario por conocimientos, -
aptitudes y antigüedad, Jo que proporciona mejores oportuni
dades a los m5s cnpaces y un aliciente continuo, para desen-. __ 
volverse en el campo de la administración pGblica desempenan 
do el mejor esfuerzo; desafortunadamente, en México, no siem 
pre sucede así. La garantía que tienen Jos trabajadores_::: 
del Gobierno de no ser suspendidos o cesados sin causa justi 
ficada (fracción IX), viene a apoyar las dos fracciones ant~ 
riores para asegurar su continuismo y crear intereses, por -
hacer carrera laboral, de acuerdo con su preparación y apti
tudes, ademis de protegerlos contra decisiones de despido to 
madas a Ja 1 igera. La constitución también refiere a los eiñ 
pleados pdblicos elderecho a sindical izarse, para la protec:: 
ci6n de sus derechos mediante el ejercicio de la huelga - -
(fracción X). En cuanto a las prestaciones de seguridad so
cial (fracción XI), se confiere a los trabajadores guberna-
mentales las mismas que la Ley Federal del Trabajo, consigna 
en el cuerpo de su articulado, estableciendo además el bene-
f iclo de tiendas económicas para éstos y sus familiares la • 
fracción XIII, fija como Tribunal competente para la solu- -
ción de conflictos laborales individuales y colectivos asf -
como de los intersindicales, el Tribunal Federal de Concll ia 
ción y Arbitraje. Esto es lógico, porque el Estado como pa::: 
trón no podría acudir ante un Tribunal común, sometiendo su
jurisdicción ante un jurado local por la misma naturaleza -
del Estado-patrón-autoridad, y por el carácter también (cuan 
do se trate de autoridades federales) de su propio fuero a~ 
esto hace una excepción a la que puede darsele el carácter -
de especial y estriba en la solución de los conflictos del -
Poder Judicial de la Federación, surgido como sus servidores 
que seran resueltos por el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nacl6n. La separación de los militares (frac- -
ci6n XIII}, marino y miembros de seguridad pGbl ica, le hace-
el legislador porque estos se encuentran supeditados a la -
Ley castrense¡ y la situación del personal de servicio exte
rior tambiin se trata aparte por el tipo de las funciones -
que desempeñan. La fracción XIV, por último deja al arbi- -
trio de la Ley reglamentaria, la determinación de los cargos 
de confianza, esto lo hace sin perjuicio de quienes lo desem 
peñen, 
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Como se desprende del texto del Apartado B 
del artículo 123 Constitucional 1 el Legislador t.rat6 de deta 
llar lo más posible dentro de la Constitución, los derechos:'" 
de los empleados de la administración públ lea, para que aque 
!los quedaran plasmados proporcionando una justicia social:
verdadera a éstos y solo deja el arbitrio de la Ley reglame!!_ 
taria respectiva, lo que consideró menos básico para cumplir 
su cometido. 
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b).- Reglamentación laboral petrolera. 

El primer ordenamíento jurídico que tuvo efec 
to en nuestro país en materia petrolera fue el promulgado eñ 
el año de 1901 por el Congreso de la Unión, antes de la ex-
plotaci6n petrolera se estuvo desarrollando en Mixico sin -
contar con bases legales definidas y sin que hubiera unidad
en los principios que normaron las explotaciones de dicho lí 
quido. Cuando había necesidad de definir derechos y resol--=
ver contiendas judiciales suscitadas por el propio deslinda
miento del Derecho, generalmente se acudía a la posible slmi 
1 itud de casos 1 previstos por las leyes mineras, aplicando--=
las en forma supletoria y también por analogía. Por consí-
guiente lo ley del petróleo precisó ideas para el futu~o y -
Fijó la~ bases sobre la que descansarla la materia petrolera 
en nues~ro país. 

La ley antecesora a la de 1901, fue la promul 
gada el 6 de junio de 1887, pero consideró que el petróleo-:
era un mineral y asf lo clasif ic6, por lo que no se conside
ra que dicha ley encerrara en sus principios la terminología 
necesaria que diera cabida a la regulación del petróleo en -
espe ica 1. 

Para tener una idea concreta de la forma en -
que esta ley (la de 1901) reglament6 la exploración y explo
tación del oro negro, basta analizar los primeros tres artí
culos de su contenido: En el artículo primero, se autoríza Q 

al Jefe del Ejecutivo para conceder permisos y expedir paten 
tes a los particulares, con el fin de explorar en el subsue"'.:' 
lo de los terrenos baldios hasta el descubrimiento y locali
zación de depósitos de petróleo, de carburos y de gaseosos -
de hldr6geno. Como fue natural en el r~gimen porfírista, -
siempre en materia minera se había autorizado al Jefe del -
Ejecutivo para que real izilra todo tipo de contrataciones con 
respecto al otorgamiento de permisos, concesiones y otros -" 
privilegios especiales perlo que no es de extra"ar que en es 
ta nueva rama legislativa en materia petro!Jfera, se Je con:::' 
cediera las mismas atribuciones dando margen a que Don Porfi 
rio Oíaz, contratara con los bienes de la Nación como si fue 
ran propios, no lo digo por el uso de autoridad representatT 
va de los intereses del pa1s, 5ino por la forma en que el ge 
neral Porfirio Díaz realizaba dichos negocios, ya que antepo 
nía su Interés personal como individuo. a los intereses so-:::' 
ciales que demandaba nuestra patria. En el articulo segundo 
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se le concede autorización al Presidente de 1a República pa· 
raque expida concesiones, a las empresas interesadas en 
ello, y que se encuentran debidamente organizadas; esto úl
timo tiene un matiz de preferencia hacia las empresas ya es
tablecidas que se encontraban extrayendo petróleo del subsue 
lo y basta que estas empresas se encontraban controladas por 
capital extranjero, representando intereses ajenos a nuestra 
economfa: no obstante de esta forma se le protegfa y nues- -
tras autoridades estaban pr5ctlcamente velando y protegiendo 
a dichos inversionistas con las medidas tomadas. El pago de 
derechos que tenfan que realizar estas compaílias er~ de cin
co centavos por hect§rea en que buscaran, cantidad irrisoria 
y ridicula que ingresó en nuestras arcas nacionales, si se -
toma en cuenta las enormes ganancias que por aquél percibían 
1as empresas extranjeras en la explotación de ese recurso na 
tural no renovable, tan importante en la actualidad. Los ·-:: 
Gnlcos requisitos que tenían que cumplir las organizac!ones
petroleras para que se les diese los permisos a que me ref ie 
ro en líneas arriba, fueron: la designación de peritos, esto 
beneficiaba a las compañías petroleras, porque era ilógico· 
que enviaran gente inexperta a buscar yacimientos de petró-
leo, se arriesgarran a no encontrarlo nunca parlo que so en
tiende que al proteger sus intereses particulares, enviaban
ª su mejor gente a explorar los predios para local izar los -
yacimientos petrolíferos más rápido y de esta forma expander 
se con mayor celeridad. -

El segundo requisito era que los pozos descu~ 
blertos tuvieran una capacidad de manantial de por lo menos
dos mil litros diarios, para autorlznr a su explotación. Se 
Ignoran los fines perseguidos con éste requisito ya que las
empresas no iban a tratar de explotar yacimientos que les re 
sultasen íncosteables. 

El dnico requl5ito l6gico, fue el tercero por 
que en ~l se pide que previamente n ia extracción, las empr; 
sas deberían depositar sus bonos desprendidos de los Contra-= 
tos para garantizar el cumplimiento de los mismos. Dichos bo 
nos fueron variables y representaban un~ determinada canti-:' 
dad de dinero que la empresa quisiese aportar como in9reso -
al erario pGbllco, ya que los contratos realizados con el G~ 
bierno Hextcano estaban supeditados a la voluntad de las com 
paftfas extranjeras. 
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El artículo tercero de la ley en consulta per 
mite que la explotación se realice por el término de diez _:; 
años a partir de la publicación de la ley en el diario ofi-
cial, de entre otros destaca el inciso IV de los contenidos
en el artículo mencionado, en donde se dan facultades a las
empresas para que adquieran por compra los terrenos que sean 
necesarios, al precio de tarifa de los terrenos baldíos; hay 
que hacer hincapié en que la tarifa de precios de los terre
nos baldíos, no representaba el valor real de la propiedad~
sino que eran mucho menores. Es inexplicable, ilógico y de
una abrumadora equlvocaci6n, que se protegiese de forma tan
antipatriótica, los intereses de los nacionales, otorgando -
privilegios de tanta abusividad en favor de los intereses ex 
tranjeros y aunque p~rezca increíble en el inciso V, se dan-=
facultades al Ejecutivo para que realice expropiaciones de -
los predios particulares para consagrarlos a la explotación
petrolera, o sea para entregarlos a manos de los voraces em
presarios transnacionales. Esta ley fue notable por las in
justicias y abusos que se cometieron bajo su sombra. siendo
su resultado propiciar el acaparamiento y la explotación sfn 
control del petróleo por unos cuantos extranjeros ambiciosos 
que se apoderaron sin escrúpulo alguno, de terrenos de mu- -
chos mexicanos, que quedaron en la más completa Indigencia. 

Todo esto culminó en el año de 1917, con et -
establecimiento del artículo 27 de la Constitución Política
de los Est~dos Unidos Mexicanos, al establecer que correspon 
de a la Nación el dominio de todos los minerales, el petró--=
leo y todos los carburos de hidrógeno, s61 idos, líquidos y
ga~eosos. La Constitucl6n de 1917, refleja en sus artículos 
deseos de liberación de un pasado histórico cuajado de dolor 
injusticia y enajenación que mediante el heroísmo patriota -
busca el futuro de un pueblo. Originalmente el artículo 27-
consti tucional, establecía el dominio directo de la Nación -
sobre el petróleo y sobre los carburos ele hidrógeno 5Ólido,
líquido o gaseoso; autorizaba al Gobierno FedP-ral para hacer 
concesiones a los particulares en las sociedades civiles o -
comerciales (mercantiles), para la cxplotaci6n de sus elemen 
tos cumplíendo con los requisitos legales del nuevo orden ju 
rfdico normativo, legitimando la propiedad individual del --=
suelo, y del subsuelo en sus justos límites; fija la sobera
nía federal sobre todo el territorio nacional y repara una -
gran injusticia al precisar quienes podían adquirir y a quie 
nes les estaba vedado obtener 1 as minas y por tanto: el pe--=
trólco. 



El 18 de marzo de 1938 el Presidente Constitu 
cional General lázaro Cárdenas, decret6 la expropiación; dai 
do un paso trascendente y vital hacia el progreso de México:
El conflicto laboral entre los trabajadores del petróleo y -
las empre~as e~tranjeras que fungfan como patronos de éstos
desembocó en una causa justa y noble, como se puede observar 
en la exposici6n de motivos del decreto de expropiación. 

La principal reglamentacl6n laboral petrolera 
se encuentra contenida en los Contratos Colectivos de traba
jo realizados entre Petr61eos Mexicanos y el Sindicato de -
Trabajadores Petroleros de la RepGbllca Mexicana, considero
innecesario anal lzarlost porque sus principios básicos gene
rales se encuentran contenidos en la Ley Federal de los Tra
bajadores al Servicio del Estado, además de que en el si- -
guiente inciso real izare un estudio comparado del último Con 
trato Colectivo de Petroleas Mexicano:. {PEMEX} y el Sindica:
to de Petroleros. pasando a ser una relación de los diferen
tes decretos, con que MAxico resolvió la administraci6n y or 
ganizaci6n de su petr61eo. -

Creación de Petroleas Mexicanos. 

Petróleos Mexicanos tuvo como primer antece-
dente la 11Administración Nacional del Petróleo 11 establecida
en 1925 con poderes sobre el control de las reservas y conce 
sioens petroleras, una sociedad 11 Petroleos Mexicanos, S.A. 1C 
(Petromex), fue establecida en 1933 por el Gobierno Federal
como empresa mixta para obtener capital privado, bajo con- -
trol estatal, a fin de impulsar la explotac!6n del subsuelo, 
tuvo gran éxito y fue reemplazada en Enero de 1937 por la --
11Adminlstracf ón General del Petr61eo Nacional 11 con funciones 
operatorias más que reguladoras, organismo constituido por -
decreto del Presidente Cirdenas. Por el poco tiempo que tra 
baj6 en las condiciones políticas y econ6micas del momento 7 
no 1Jeg6 a manejar más que del tres por ciento de la produc 
clón nacional, a raíz de la explotación petrolera en 1938 se 
constituyó e1 llConsejo de Administración de Petróleo11 , Inte
grado por dos representantes de la Secretaría de Economía Na 
clona! y tres del Sindicato de Trabajadores del Petróleo 11pa 
ra hacerse cargo del momento de la situación creada por el :
hecho de la expropiación 1

.' Más tarde se establece la 11Compa 
ñfa exportadora de Petr5leo Nacional 11 y se determinó que el:
veínte por ciento de las ventas al extranjero se destinaría-
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al pago de la indemnizacíón de las empresas extranjeras ex-
propiadas, comenzaron a operar otros dos organismos 11Distri'
buidora ele. Petróleos 1focionales. 11 paré'l la distribución del~ 
petróleo y sus derivados en el país y "Petróleos Mexicanos 11 -

para el manejo de los bienes expropiados 1 el Gerente de la -
distribuidora lo era don Jesús Silva Herzog y de Petroleas -
el Ingeniero Vicente Cortés Herra, la situación a la que se
enfrentaron esos organismos era en extremo difícil, falta de 
capital para trabajar, problemas laborales, costos de produc 
cíón muy elevados, falta de mercados en el exterior por la:
presión que en los centros de c.onsumo hacían las empresas ex 
propiadas e imposibilidades de obtener el capital o créditos 
para la expansión de la industria y para la adquisición de ~ 

barcos tanal.n!S para sustituir los que habían sido sustraídos 
&~~:;.,;:.~é:!:!.\~~rt~~,~~~~;~tl~~· controlados por intereses extranjeros. 

Ante esta situación se resolvió unir todos 
los organismos en uno solo ºPetróleos Mexicanos" (PEMEX). el 
8 de agosto de 1940 incluyendo los bienes de la "Administra
ción General de Petróleo Nacional" que venfa funcionando des 
de 1937, a partir de entonces se aumentó su patrimonio y Je::' 
fue conferido un cúmulo de atribuciones y cuyos Directores -
Generales han sido los seftores: Vicente Cortis Herrera (1938 
1940) Efraín Buenrostro (1940-1964), Lic. Jesús Reyes Hero--=
les (1964-1970) y actualmente el lng. Antonio Dovalí Jaime5. 
La creciente amplitud de las actividades técnicas y adminis
trativas de PEMEX por una parte y por la otra, la creación -
de la Secretaría de Bíenes Nacionales hoy Secretaría del Pa
trimonio Nacional, como órgano encargado de la conservación
Y adminístración del patrimonio de !a Nación constituyen fac 
tores determinantes en la expedición posterior de los decre::' 
t0s del 26 de diciembre de 1949 y del 30 de diciembre de - -
1952, en virtud de los cuales se crearon cuatro puestos de -
Subdirectores, en lugar de un Subdirector General y se dió -
cabida a un nuevo Consejero por parte de la Secretaría de -
Bienes Nacionales ante su Consejo de Administración. A la -
fecha PEMEX se encuentra dirigido por un Consejo de Adminis~ 
tración. A la fecha PEMEX se encuentra dirigido por un Con
sejo de Administracf6n que integra once miembros, seis de -
los cuales son designados por el Ejecutivo Federal; tres a -
propuestas de la Secretaría de Hacienda y uno a propuesta de 
la Secretaría del Patrimonio Nacional Jos otros miembros del 
Co~zejo, son designados por el Sindicato de los trabajadores 
de la empresa. El C. Presidente de la República bajo el es-



76 

tado jurídico actual designa al Director General y a los cua 
tro subdirectores; el nombramiento de Jos demás funcionarios 
es facultad del Consejo de Administración correspondiendo a
las atribuciones del Director General, el senalamiento del -
personal de confianza. Los primeros anos de PEHEX fueron de 
muchos problemas, por los factores antes seRalados, de carac 
ter l~boral financiero y falta de mercados en el exterior,= 
pero poco a poco la administraci6n logr6 estructurar Ja in-
dustria, el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Repú
bl lca Mexicana, una circular transcribiendoles el programa~ 
conforme al cual se deberían sujetar para Ja nueva adminis-
tración de la industrai ,los artesanos mexicanos fabricaban -
algunas de las refacciones que se necesitaban con extrema ur 
gencia~ los trabajadores ferrocarrileros cooperaron patrlotT 
camente a solucionar el problema de la distribución de gaso= 
lina, combustoleo y otros derivados del petróleo a todos los 
lugares de la república y gracias a ésta medida, no careció
el país en ningdn n~mento de los productos petroleros, en es 
ta forma Petroleas Mexicanos derrotó a las compañías petrole 
ras extranjeras. En 1941, PEHEX, contaba solamente con cín:
co refinerías, hoy las tiene en diversas entidades del pafs, 
una de las prií::cr<J5 que montó fue la de Atzcapotzalco, inau
guraaa en Noviembre de 1946, a partir de entonces la empresa 
ha logrado acrecentar, mediante cuantiosas inversiones; su -
capacidad de ref lnación 1 almacenamiento, transporte y distrT 
bución para hacer frente a la creciente demanda nacional,-= 
para sostener sus exportaciones y para ampliar la sus tí tu- -
ci6n de Importaciones con nuevos productos petroquímicos. 
Petróleos Mexicanos ha dado impulso extraordinario a la fn-
dustria nacional, a medidados de 1970, el pafs contaba con -
217 plantas petroquímicas en operación de las cuales 41 per
tenecían a Petróleos Mexicanos. las demás las surte de mate
rias primas. 

Creación del Instituto Mexicano del Petr6leo. 

Por decreto del Se~or Presidente de la Repa-
bl ica Gustavo Diaz Ordaz se cre6 el 26 de agosto de 1965 el
Instituto Mexicano del Petróleo como organismo descentraliza 
do de lnter6s p6bl ico con el fin de capacitar al personal --=
obrero técnico y administrativo por medio de cursos especia
les y conferenciast auxiliar a la empresa con estudios de ca 
rácter geológico y geofísico con servidos especializados de 
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laboratorio y con experimentos de nuevas técnicas, explota .. -
ción y procesos de hidrocarburos y estudios de carácter eco
n6mico, formulación de programas de desarrollo de las Indus
trias petr'oleras y petroquímíca, el Instituto del Petróleo -
tiene personalidad jurrdica y patrimonio propió. La inver-
sl6n en bienes de capital es de 150 millones de pesos y ope
ra con un presupuesto anual de 300 millones de pesos, este -
Instituto no está subsidíado, opera con el producto del tra
bajo que ejecuta, ejemplo de ello, el centro de procesamien
to digital, que procesa la información geofísica que antes -
se hacia ~n el extranjero y que produce un ahorro de mis de-
27 millones de pesos y a~i impide que la informaci6n del sub 
suelo mexicano salga de sus fronteras, El Instituto del Pe::
tróleo tiene más de 2,500 empleados. 

La consideración de lo anterior, en forma con 
junta a propuesta de Petr61eos Mexicanos y con simpat1a del::
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Rep6blica Mexica
na. ha permitido estructurar, reglamentar e integrar la Comí 
sión Nacional Mixta de Productividad de la Industria Petroli 
ra que coadyuvara con la Admlnlstraci6n a la superación de::
la empresa. 

El fundamento legal de donde emana el cuerpo
jurídico legislativo de aplicación común para los trabajado
res de la rama petrolera, es el Apartado B del artfculo 123. 
que rigen las relaciones laborales entre el Estado y sus tra 
bajad-ores. corno ya se ha visto dado el caracter de PEMEX, -= 
sus asalariados se encuentra11 es este sup'Jesto jurídico, por 
lo que sus actividades y conflictos laborales estan regula-
dos porla ley. Para la correcta observancia de esta ley, el 
artículo IV divide a los trabajadores en dos grupos o sea en 
trabajadores de ~onflanza y de base; para efectos defacil i-
tar la labor en el presente opGsculo, se puede distinguir es 
tos dos grupos, porlo que enuncio el Artículo 70 dl expresa7: 
11Los trabajadores de confianza, quedaran en suspenso todas -
sus obligaciones y derechos s1ndícales 11

• Este artículo es -
correlativo al 363 de la nueva Ley Federal del Trabajo, y no 
se les concede el derecho de asotiaci6n sindical a los traba 
jadores de conf lanza, por el propio car5cter e investidura 7 
que tienen, referente a sus puestos representativos de la par 
te patronal; en Petróleos Mexicanos, los puestos directivos-
y jefaturas corresponden a los trabajadores de confianza en
cumpl imiento al artículo 70 de la Ley en estudio, el artfculo 



78 

12 nos habla de los trabájadores temporales. lDebemos enten 
der que hay un tercer grupo que escapo a la clasificación7.-:
No es así, sino que los trabajadores temporales estan clasi
ficados implícitamente dentro de las de base, o dentro de los 
de confianza, según el caso de las necesidades existentes pa 
ra cubrir de inmediato plazas que llegan a quedar vacantes":" 
por solicitar licencias sin goce de sueldo sus titulares; -
esto lo vemos claramente en el artículo 65 que dice: 11las va 
cantes temporales. mayores de seis meses serán las que se orT 
ginen por licencias lsn goce de sueldo otorgadas a un traba':" 
jador de base para desempe~ar puestos de tonf lanza, Comisio
nes Sindicales o cargos de elección popular" la serie de mo
vimientos que se realizan para cubrir las vacantes provlslo· 
nal~s de acuerdo con el artfculo 64 deberin ser ocupadas por 
riguroso escalafón lo que da protección a los trabajadores -
gubernamentales para que ejerciten sin contratiempos su ca-
rrera administrativa en una espiral ascendente privilegio -
del :que también gozan los trabajadores de Petr61eos Mexica
nos. 
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e).- La relación laboral petrolera y la nueva Ley Federal -
del Trabajo. 

En Petróleos Mexicanos> la relación laboral -
se rige en forma particularizada por un Contrato Colectivo -
de Trabajo sujeto a revisi6n cada dos anos, que celebran en
tre el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Rep6bl ica
Mexicana, (S.T.P.R.M.) como representante iegítimo que es de 
los trabajadores, y el organismo descentra] izado denominado-
11Petróleos Mexicanos", a continuación hago un somero desglo
ce del último Contrato Colectivo de Trabajo efectuado para -
tener vigencia de 1975 a 1976, en las partes que considero -
de mayor importancia. 

En la Cláusula 1, fracción VI, se considera -
como representantes del patrón aquellos funcionarios y em- -
pleados con facultades para tratar y resolver asuntos de tra 
bajo y los divide en tres categorías que son: Representantes 
Generales (Director Genera 1 , Subdirector Técníco Administra
tívo, Gerente y Sub-gerente de Personal), Representantes de
Zona (Gerente de Zona, Jefes y Sub-jefes de los Departamen-
tos de Personal de las Zonas), y los representantes locales
(Superintentendes, Jefes de Personal, Jefes de Campo, Jefes· 
de Terminal, Sub-agentes de trabajo, Capitanes de las embar
caciones y los demis que designe Petróleos He~lcanos) en la
misma Cláusula en el inciso b de la fracción VI se específ i 
ca quienes son los representantes del Sindicato; Comité Eje:" 
cutivo General, Consejo General de Vigl1ancia, Consejeros -
Sindicales ante el Consejo General de Administración de Pe-
tróleos Mexicano$, Asesores Sindicales del Comité Ejecutivo
General; Comités Ejecutivos L"'.lcales de las Secciones, Delega 
clones y Subdelegaciones, o las personas que designe el Sin::' 
dí cato. 

La Cláusula 14, de facultades al Sindicato -
para que provea de per~nn~l al r~tr6~ para el c~so de v~c~n
tes o ampliaci6n de plazas, y en la C15usula V, se obliga al 
patrón a cubrir las vacantes temporales cuando lo requiera ~ 

la ejecución de las labores moviendo los escalafones, moví-
miento que no podri rectificarse, salvo en el caso de que re 
grese el trabajador ausente. En la Cláusula IX se reconoce::' 
el derecho de antlguedad de los trabajadores, como propiedad 
de éstos, por lo tanto el patrón como el Sindicato se compr.2_ 
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meten a respetar1os; esto tiene una significación enorme por 
que al seguirse un sistema escalafonario~ es fundamental ta":" 
antiguedad del trabajador para la promoción ascendente, de -
acuerdo con el artículo 50 de la Ley Federal de los Trabaja
dores al servicio del Estado, que asf lo regula. La Nueva -
Ley Federal del Trabajo reglamentaria del Apartado A del art. 
123 Constitucional no toma la antlguedad como base para pro
moción y ascenso de empleados, sino con finalidades unlcamen 
te tendientes a indemnizaciones y pensiones de los trabajad~ 
res. 

La Cláusula 22 pudiere afectar en determinado 
momento los intereses de la empresa porque en ella se esta-
blece que 11el patrón no podrá reducir puestos ni suprimir -
departamentos sin comprobar previa y plenamente al Síndlcato 
que ha disminuido o, se ha agotado la materia del trabajo -
que dió lugar a emplar a los trabajadores. Si Jo anterior -
quedase comprobado, antes de separar del servicio a cualquier 
trabajador, el patr6n lo reacomodara previo acuerdo con el -
Sindicato .••. " (l) Con este acuerdo, quizas se podría justi 
f lcar la saturación de trabajadores que actualmente sufre Pe 
tróleos Mexicanos. En este contrato, se rebasan los logros":" 
proteccionistas de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser 
vicio del Estado, muestra de ello es la Cláusula XXVII que":" 
estipula 11en todos los casos para que el patrón sea condena
do a reirstalar a un trabajador, no podrá eludir esta obliga 
cl6n entregandole el importe de las indemnizaciones corres-= 
kpondintes; sino que precisamente cumplirá con la re!nstala
ci6n. si así lo pide el trabajador. En éste caso, si existe 
condena a pagos de salarlos caídos, la lnstltucl6n pagará un 
-sesente por ciento más- más el importe de éstos 11

• (2) Como 
hemos visto es un logro en cuanto a derechos de vital tras-
cendencia. 

En cuanto a clasif lcaci6n de los trabajadores 
(Cláusula 37), el Contrato de lo establecido por la Ley Fede 
ral de 1os Trabajadores al Servicio del Estado, en su artícÜ 
lo 4 y también difiere de la Ley Federal del Trabajo en sus:: 
artículos 8 y 9 al consignar tres tipos de trabajadores que-

(1).- Contrato Colectivo de Trabajo (1975-1976) S.T.P.R.H. -
PEMEX. p. 2.6 

(2).- Ob. CitL P 29, 



son: De planta. reajustados, y transitorios y da las siguie~ 
tes def inicioncs: 

a).- Son de planta los contratados para traba 
jos que se ejecuten por administraci6n directa y que, dada::
su naturalez¡ se desarrollan en una forma normal, regular y
permanente, para la operación y mantenimiento de las instala 
ciones y para la realización de las actividades a que se de::
dique el patrón, que son objeto del presente Contrato. 

b).- Son reajust~dos los trabajadores que han 
quedado fuera del servicío por supresión de puestos o reaju~ 
tes de personal. 

e},- Son transitorios los que ingresen al ser 
vicio del patrón para ocupar provisionalmente un puesto per::
manente o para ejecutar trabajos tempor~les o por obra deter 
mf nada 11

• (3) 

La cliusula 48, estipula cuarente horas de -
trabajo a la semana, desmembrad.Js en ocho horas diariás, du
rante cinco días consecutivos o sea de lunes a viernes, des
cansando s5bados y domingo, con excepción de los trabajado
res de turno, el tiempo trabajado en los dfas de descanso, -
se compromete el patrón a pagarlo doble. los turnos son tres 
y se encuentran fijados de la siguiente forma: Primer turno, 
de las cero a las ocho horas; segundo turno, de las ocho a • 
las diecisiete horas; tercer turno, de las diecisels a las -
veinticuatro horas, los salarlos que contiene, van de 43.57-
pesos diarios a ~31.15 pesos, que es el salario más alto que 
pueden alcanzar los trabajadores sindical Izados, pero solo -
como base, porque con las prestaciones estas sumas aumentan
considerablcmente. 

La ClSusula 150, f íja como días de descanso -
obligatorio con goce de ~ueldo los siguientes: Primero de -
Enero, Cinco de Febrer&, Veintiuno de Marzo. Primero de Hayo, 
Oleciseis de Septiembre, Veinte de Noviembre, Veinticuatro -
de Diciembre y el Primero de u1cíemore, ctHmuv '"v• ,·c;¡:-,.:;1,\!.; 

la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; estos días de 
descanso son los mismos qt,ie se encuentran contenidos en el ar 
tfculo 7~ de la Nueva Ley Federal del Trabajo y a los que se 

(3).- Ibídem, µág. 33. 
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ref fer~ el art1culo 29 de la Ley Federal de los trabajadores 
al servicio del Estado. para el computo de -vacaciones. la .. 
Cldusula 152, regula: Velntlun dfas para los trabajadores 
que tengan de uno a nueve años de prestación de servicios y· 
los que tengan diez o más tendrán derechos a treinta días la 
borales de vacaciones. Los beneficios conseguidos por los:
trabajadores de Petróleos Mexicanos, rebasan enormemente los 
que se encuentran conferidos a los trabajadores en general,
en la Nueva Ley federal del Trabajo (que no regula a los pe· 
troleros, pero puede ~pllcarse en forma supletoria cuando -
beneficie los intereses del trabajador), 



C A P .T U L O 

V 



C A P 1 T U L O 1 V 

LA CRISIS MUNDIAL DEL PETROLEO Y SU REPERCUSION EN LA RELA-
CION LABORAL. 

~orno ya se ha visto, el desarrollo de las ac
tividades petrol~feras, tuvo su mayor evolucí6n progresista
en las postrimerías del siglo XIX y en los primeros velnti-
cinco aftas de la centuria actual; fue en ese lapso de tiempo 
cuando las compañías p~troleras en el mundo, alcanzaron sus
estructuras actuales, creando monopol íos de carácter transna 
cional los cuales alcanzaron una fuerza económica tan tremeñ 
da, que en muchos casos eran más poderosos que los mismos _::
paises en donde extraían el petr61eo. Fue en esa época cuan 
do se conformó la compleja estructura econ6mica petrolera _:; 
que duró hasta los tiempos de las crisis del petróleo. Las
principales compañías petroleras que eran )as más poderosas
en el mundo hasta antes de la crisis del petr6leo son: 

Standard 011 Co. Of New Jersey.- De origen norteamericano. -
Es la mayor extractora de petr6leo del Canadá; además explo
taba el 36 por ciento del petróleo que se extraía en Venezue 
la. 

The Royal Dutch Shel 1 Group.- La ex-~ociedad de transporte
de marisqueria, que en 1890 1 comenzó a interesarse por el pe 
tróleo, controla hoy 121 9rupos 1 que producen, refinan y veñ 
den petróleo en el mundo entero, el 35 por ciento de las ac:" 
ciones de la compañía rnatríz son pr·opiedad de los ingleses,· 
el 18 por ciento de los franceses y el 16.5 por ciento de -
los holandeses, su principal fuente de petróleo fue de vene
zuela. 

Guii Ci! Ccr;:cretinn.- Saca sus recursos de Kuwait. des.pues 
de siete aftas de negociaciones, la Gulf adquirió ia m;tdd 
de los derechos de explotación del petróleo de ese país, el-
13 por ciento de Venezuela y el resto de los Estados Unidos. 

Texaco lnc.- Feudo de los grandes barones petroleros de Te·
xas, número dos de las compañías petrolíferas americanas, sa 
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ca sus recursos de Texas, Arabia. Canadá 1 Colombia, Venezue
la; Trinidad, Sumatra, y el Irán, sus ingresos se han trlpl i 
cado en diez aílos, tiene el 40 por ciento de la gasolina que 
se refina de la extracción petrolífera de esos lugares. 

Socony Mobil Oil Company - Esta sociedad data de 1882, for" 
ma parte del grupo standard, posee el 24 por ciento de los -
petróleos iraquíes, extras petróleos adf\más en Canadá, Vene
zuela, lr~n, Arabia, Indonesia, Colombia y hasta en Alemania. 
Es un trust mundial, ingeniosamente distribuida. 

Standard Oíl Company of California.- Cuando el trust Rocke-
feller se vi6 atacado y obligado a dispersarse parcialmente
su filial californiana heredó todos los pozos de la costa -
del Pacífico en los Estados Unidos, en 1933 fundó con otras
compañías la ARAMCO. Tan sólo una séptima parte de la pro-
ducción de la sociedad proviene de California y más de la mi 
tad de Arabia. 

British Petroleum Comeany.- La British Petroleum fué, con el 
nombre de Anglo-Persian, el pionero del Golfo Pérsico, ac- -
tualmente recibe l1ü millones de tonel~<Jas por año de Kuwait, 
20 millones del Irán y 12 millones del ln::k, tiene un ple en 
Venezuela. El 40 por ciento de las acciones pertenecen al -
Gobierno Inglés, el 60 por ciento a la Royal Dutch Shell, 40 
por ciento a los americanos y 6 por ciento a los franceses. 

Los datos e informes contenidos en la enumera 
ción que antecede, son los que imperaban hasta antes de la 7 
cri~is mundial del petróleo. 

Estas empresas, fueron las mis poderosas en -
cuanto a la explotacl6n del petr6leo crudo, hasta los aftas -
de 1~56-!9~7. Pn que la mayor parte de los pafses con yaci-
mlento~ petrolíferos, tomo el dominio de sus polo:., .cri cu~n

to a los productos refinados elaborados a partir del petró-~ 

leo. las compañías descritas aún conservan su poderió econ5-
mlco casi en forma absoluta. 
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La crisis petrolera, tuvo su inicio en el Me
dio Oriente, lugar donde se extrae la mayor cantidad de pe-
tróleo en el mundo y que actualmente cuenta con las mayores
reservas de Sste líquido; el desarrollo hlst6rlco de esta -
etapa, comienza así: 

Una vez conclufda la segunda conf1agracl6n bé 
llca mundial, las compañías petroleras, intensificaron la-= 
búsqueda de y¡3cimientos, por creerse -en aquellos tiempos- -
que ei petróleo estaba a punto de agotarse; esta intensifica 
ción de exploraciones, trajo como consecuencia la localiza-= 
ci6n de enormes yacimientos, que en 1960 se consideraban su
ficientes para abastecer por más de 40 años la demanda ere-
ciente de ~ste líquido. Estas empresas habían obtenido con 
cesiones en el Oriente Medio, desde antes de la segunda gue:
rra mundial, para explorar y explotar los yacimientos que pu 
diesen encontrar {en ese entonces se ignoraba la enorme can7 
tidad de oro negro que había en el subsuelo de esta región). 
Al descubrirse mantos petroleros de magnitud tal, que Inclu
sive no se preveía que existiese, todas las compañías explo
t;;idora"' de petróleo comenzaron a utilizar su poderió econó
mico para adquirir la mayor cantidad posible de acciones de
los yacimientos descubiertos; esto. creó alarma entre los ca 
pitalistas del petróleo, porque la abundancia de éste 1íqui7 
do. representaba el dernimbamiento de los precios en el mer
cado internacional. La guerra que tuvo efecto entre los - -
países de Arabia e Israel vino a gravar la situaci6n. ya que 
al disputarse sus respectivos territorios, la finalidad era
de apoderarse y dominar principalmente aquellos lugares en -
donde podia haber yacimientos de este precioso 1rquido. Por 
su parte las empresas comenzaron a respaldar a los países be 
licosos, proveyendoles de material bélico a cambio de contra 
tos para la futura explota e i ón petrolera. Esta etapa cu lmi7 
n6 con la reuni6n efectuada en Bagdad, convocada por el Jefe 
del Gobierno !rdki, General Abdul Kerim Kassem, celebrada ~
del diez al catorce de Septiembre de 1960 y en donde se reu
nieron los representantes de los gobiernos de Irán Kuwait, w 

Arabia Saudita y Venezuela, con el fin de contrnrre~tnr al -
creciente poderío econ6rnlcc j,;; ias empresa:> petroleras, que
y: hauían adquirido tal fuerza, al grado de llegar a violar
la soberanfa de éstos países productores. Fue así como se -
creó la Organizaci6n of Petrolewn Exporting Countries (OPEC) 
que en espaHol quiere decir Organlzaci6n de países exporta-
dores de Petróleo (OPEP), esta organización se cre6 con el -
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fin de defender los yacimientos petr~leros regulando )a explo 
tación de éste recurso natural no renovable; mediante la ra-:: 
cional ización y extracción sistemática, encaminada a hacer -
mayor la durabilidad de esta fuente de energía. Al tomarse
estas medidas se provocó una escasez de petróleo, lo que tra 
jo como consecuencia inmediata el aumento de los precios en-:: 
todo el orbe. De la escasez de petróleo los beneficiados -
fueron los tstados miembros de la OPEP, que lejos de cumplir 
con su objetivo, motivo de su organización, aprovech6 la cri 
sis política de la guerra del cercano Oriente tomándola como 
pretexto para i~poner para imponer un embargo en octubre de-
1973 resultando afectados los países de Europa Occidental, -
Japón y Estados Unidos principalmente; esto alteró súbitamen 
te l.:1s bases del comercio mundial. No se puede discutir el-:: 
derechos que un pais tiene para disponer de sui recursos na
turales y ordenar su procesamiento industrial en la forma -
que más ie convenga, no obstante: los países consumidores -
presentáron una iniciativa ante la Organización de las Nacio 
nes Unidas (ONU), diciendo que el estado consumidor no esta-:: 
ba preparado para pagar al Estado productor de todos los - -
aranceles e impuestos vigentes, ello representaba una viola
ci6n al pafs consumfdor a esto la Asamblea General de la ONU 
contesto desechando la iniciativa y solo recomendó que se em 
pleasen las recaudaciones así obtenidas, en ayuda para desa7 
rrollo de los países tercermundistas. Los precios fueron au 
mentados por primera vez las pláticas de Teherán y Trípoli :; 
efectuadas en Febrero y Abril de \971, fijando el precio del 
petróleo a 3.05 dólares el barril, poco antes de la cuarta -
guerra árabe-israelí; aunque ya algunos países se habían - -
apartado considerablemente de esta tarffa en octubre de 1973, 
poco después de que comenzó esa guerra, lo~ árabes se reunie 
ron en Kwait y fijaron el prec.ío del petróleo a razón de ci~'i 
co dolares treinta y dos milésimas el b<:irril y en Diciembre-:: 
de ese mismo afio la conferencia de Teherán f lj6 el precio 
a once d61ares seiscientos cinco ml16slmas el barril. 

El creciente aumento del precio del petr61eo
asi c~~o la iniciativa tomada por parte de los países produc 
tores de petróleo en el sentido de adquirir el dominio de--=
sus pozos tiene un enorme significado, sobre todo en la re-~ 

percusi6n laboral de los trabajadores de éste ramo; porque -
por una parte se logró la adquisición de 1n<Jyor número de di
visas por parte de estos países subdesarrollados y, por otra 
esto facilitó el constante aumento de salarios beneficiando-
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enormemente a la clase trabajadora. En cuanto a las presta
ciones, las empresas proporcionaban serv1c1os muy escasos -
que resultaban inflmos para la clase trabajadora, en cambio; 
los Gobiernos de los paises petroleros se han preocupado ca
da vez m~s, por proporcionar m5s prestaciones y mejores ser
vicios a los trabajadores, petroleros. 

El enorme ingreso de dinero a las arcas pú--
bl icas de los países de la OPEP, hJ hecho posible que estos, 
proyecten programas integrales de desarrollo, apoyados en su 
explotación petrolera y encaminados a crear centros de desti 
lados y refinamientos del petr61eo crudo, incluyendo las pe= 
troquímícas, esto representa Ja apertura de nuevos centros -
de trabajo con mayores Ingresos econ6micos que tienen vital
importancia para esos pafscs que siempre se han encontrado -
marginados los cuales en su mayoría no tienen una topografia 
y clima que pueda decirse ideales para el desarrollo de la
agrlcultura y la ganadería por lo que siempre tendrán que im 
portar alimentos para su consumo. Cuando los países de la 7 
OPEP, consigan sus fines de desarrollo, habr&n ganado mucho
para sus clases trabajadoras, porque tendrán modo de elevar
su nivel de vida y asegurarles su futuro mejor. El princi-
pal obstáculo que ahora eñfrentan es la notoria falta de tec 
nologi~ que sufren y es por lo que estan tomando medidas -= 
para la capacitaci6n t~cnica de sus trabajadores lo que Jes
da mejores oportunidades a estos, y también a la poblaci6n -
entera de esas naciones. El progreso y la industrialización 
petrolera de las naciones de la OPEP, deberá de tener in· -
t 1 uenci a en 1 os demás campos de 1 a produce i 6n, benef i e i ando
por ende a los estamentos laborales de todas las ramas ln-
dustrlalest como consecuencia primordial. 

Es indiscutible que el petróleo ha hecbo cle-
rramar mucha sangre que ha provocado bastantes guerras y que 
la lucha sorda del cartel por la hegemonía mundial no ha 
terminado, es incontestable <¡ue eseregalo de ios dioses pue
da transfonnarse en azote, a pesar de todo, ningOn país po-
dria prescindir del petr5leo para desarrollarse norrnalmente
en el contexto actual, pero en el momento que llegue la épo
ca de escasez. lQué pasará? iA dónde llegaremos?. En reali 
dad el petróleo ha movido el siglo XX, todavía lo gobierna = 
en forma cada vez mayor, provee de calor a los hogares y de 
combustible a la industria, se utiliza e~ centrales oléctrl
cas para conseguir electrlcidadt hasta provee de materia prl 
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ma en bruto para las industrias plásticas, todas las máqui-
nas del mundo detendrían por falta de combustible, la esca-
sez de éste energético perjudicaría a todos los individuos -
del mundo civil izado, el mundo está sorprendido, pero se te
previno hace veinte afias. El doctor King Hoobert demostr6-
con10 era posible predecir en que forma esta riqueza llegaría 
a su f In, el doctor demostr6 lo que iba a sucederle a las re 
servas de Norteamérica si utílizaban el petróleo de las in--=
dustrias desmedidamente de acuerdo a la cantidad de petróleo 
usado hasta ese momento y la cantidad que quedaba bajo el -
suelo de Norteamérica, el c~lculo pesimista asegur6 que que
daban 150.000 mi !Iones de barriles y el optimista de 2000 -
billones de barriles, fue la estimacíón más alta en ese en-
tonces, predijo que la producci6n cumbre de petr6leo crudo -
en los Estados Unidos ocurriría en los proximos quince años
a partir de 1956, efectivamente sucedió a los catorce años,
en 1970. 

CUADRO DE PROOUCCION 

DEL DR. KING HOOBERT 

X--Aquí 
Estamos 

... --Curva de 
descubrimiento 

Curva de reserva 
de crudo. 

. ---Curva de 
Producclón 
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El doctor Hoobert representó su produccí6n en 
t1·es curvas correspondieiites: a la cantidad de petróleo ex-
traído de la tierra pertenece la primera, y la segunda la can 
ti dad de petó leo que iba a dcscubri rse ro que, claro, llegó -
un poco antes de la tercera que Indicaba el precio a que es
tas reservas conocidas, iban a e 1 evarse, si una de es tas cur
vas no encajara en la realidad toda la producción encaja casi 
exactamente. 

La curva de descubrimientos, mucho más irregu 
lar demuestra que la cdspide, ha sido sobrepasada y se ve -
claramente como declinan las reservas conocidas. Esta gráfi 
ca se hizo famosa lo mismo que el doctor King Hoobert, hemos 
pasado la cima de producción, tal vez hace dos años y la ci
ma de reservas crudas hara unos diez años y seguimos avanzan 
do dentro de la segunda fase de declive de estas curvas - --= 
lHasta cu~ndo durarán las reservas de la tierra?. Las compa 
ftfas del petr6leo, ya han tomado precauciones, el Sr. John :
Mcl idan presidente ae UO"l compañía norteamericana 11Sonoco11 -

nos da un punto de vista oficial 11Creó en términos generales 
que estamos yendo de una época de abundancia tanto de gas co 
mo de petróleo. dentro de un mundo libre hacia una época de:" 
creciente de escasez, desde el punto de vista de los recur-
sos, tenemos amplias reservas tanto de petróleo como de gas, 
actualmente se han descubierto yacimientos de petróleo y - -
gas, suficientes como para cubrir nuestras necesidades, por-
1o menos durante varios años 11

• (/i} 

Este punto de vista aunque optimista nos lle
va solamente hasta el fin del siglo, desde 1920 la gente ha
estado prev!nlendo la terminación del petr61eo, en general -
estan equivoc~dos, la industria del petr61eo se di6 por muer 
ta desde ei comienzo, pero ahora a medida que pasan los años 
esa especulación, no deja de encerrar una verdad, sabemos ~

que el petr61eo se acabara un día fatidico, los expertos de
todo el mundo se han puesto de acuerdo en que la fecha será
la que previ6 en un principio, 1995. Así que la lndystria -
del petr6leo tendrá que dedicarse específicamente a buscar -
neuvas fuentes de energía esto significa que habrá que bus-
car en lugares menos accesibles como en el mar del Norte, -
Alaska, etc., también tratar&n de explotar fuentes secunda--

(4).- 01 connor Harvey (Tr. Patricio Canto) La crisis mundial 
del petróleo. p. 62 
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rias de petró:leo como arenns de alquitrán y petr61eo de car
bón, claro que estas fuentes resultan más costosas por lo -
tanto será uno de los factores que encarezcan su precio; la
propuls ión de vehículos por medios distintos al petr61eo, -
de!;pués de haber sido enterrada por mucho tiempo, vuelve ofi 
cialmente a la superficie no hay constructor que no tenga -
su prototipo, su f6rmula, sus ideas en todas partes, en - -
Chrys ler, en General Motors, Fíat, Renault, etc. 

Si buscamos alguna solución a ~ste problema -
tal vez enco1Hraremos en l<J fuerza nuclear, para 1980 o sea
en cuatro ~fios más; la estructura del mundo de la energía -
puede haber dado un gran vuelco, pero el estado actual de la 
historia del petr61eo va a ocasionar un si~·nam~ro de ~obr~
saltos al mundo occidental. El mundo es, uno antes y otro -
muy diferente después del petróleo, imposible pensar en nues 
tra fipoca sin darle importancia al famoso oro negro, el mun7 
do industrial todavía se mueve en petróleo y la sola palabra 
agita, los foros internacionales, los futurologos le canee-
den unos aftas de vida, otros más realistas piensan que no -
podemos prescindir de él, antes de que termine el siglo, los 
optimistas creen que nadie lamentar5 su ausencia, pues la -
tecnología provee de muchas fuentes de energía, mientras en-
1976- es de codicfa. El que lo tiene, especula con él 1 - -w 

quien carece de El (muchos países desarrollados de Europa -
Occidental) se lamentan ver pana su industria una muerte len 
ta, nosotros por nuestra parte esperamos que no sea el orí-:" 
gen de una nueva guerra mundial. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1.- los pafses consumidores de petróleo, que a la vez son -
productores, considero que deberán r~ducir la utilidad -
de iste energEtico. a fin de aumentar las exploraciones
enc~minadas a descubrir nuevos mantos y proseguir con la 
expa:isión y diversificación de sus fuentes energéticas -
con un objetivo primordial que es procurar la mayor tjura 
bllldad de las reservas del petróleo; coordinandose con-= 
los países productores a gran escala para la estabiliza
ci6n en el suministro de esta fuente de energía, creando 
la ecuación del futuro que es: 

Oesarrollo mayor"" a menor consumo de energía. 

Para lograr esto, hará falta mucho inge~ic en el cual s~ 
lo se desarrollará si el individuo encuentra el ambiente 
de libertad qu~ lo proyectó al síglo XX estt;;1 como conse
cuencia inmediata, la conservaci6n de una fuente laboral 
tan importante, como es la Industria petro-química mun-
di~l, beneficiando en consecuencia a la clase trabajado
ra, 

2,- Al crear el Estado Mexicano a Petróleos Mexicanos, impul 
sarlo hasta 16grar colocarlo en primer plano con Yespec-= 
to a las empresas latinoamericanas ha aumentado la nece
sidad de contrataci6n de mano de obra; ahora PEMEX debe
procurar alcanzar lns medios para procesar en todos sus
aspectos el petróleo, ampliando con esto el campo de tra 
bajo, porque al instaurarse industrias petroquímicas se:: 
dar& mayor oportunidad a los estamentos laborales de - -
nuestro país, pudiendoseles otorgar mejores sueldos y ~ 
yores prestaciones que las que hasta ahora tienen y am-
pliando definitivamente esta vital fuente de trabajo de
nuestro país. Quiénes recibirán los beneficios, serán -
los trabajadores mexicanos. 

3.- El reglamento de escalafones de Petróleos Mexicanos en
sus artículos 11 fracciones segunda y novena del capítu 
lo primero y, en lvs artículos XI y XI 1 del capítulo ter 
cero, tergiversa los lineamientos del artículo 47 de la
Ley F<:;deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
al traducir el escalafón, en un factor de 6ste! que es
la antíguedad. 
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4.- Considero que deben de reformarse: El artículo 1 en sus
fracciones segunda y novena, así como los artículos.XI y 
XII del reglamento de escalafones de Petr6lcos Mexicanos 
en virtud de que no cumplen con las bases establecidas -
en el artículo 50 de la ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, ya que s6lo toman en cuenta como 
anrco factor escalafonario a la antiguedad, ignorando 
por completo los demás factores respecto al escalaf6n re 
guiados por iste artículo que son: los conocimientos, li 
aptitud, la disciplina y la puntual (dad. 

5.- El artículo 62 de los Estatutos Generales del Sindicato
de Trabajadores Petroleros de la Repablica Mexicana S.T. 
P.R.M., en relaci6n con la Cláusula 4 del Contrato Colee 
tivo de Trabajo celebrado entre el S.T.P.R.M. y Petróleos 
Mexicanos, PEMEX, solo deja la posibílidad de que'losnue 
vos trabajadores, Ingresen, tomando en consideraci6n a 7: 
!a antiguedad de militancia en el Sindicato y partiendo
de allí, en una secuencia escalafonaria basada en la an
tiguedad; practlcamente im~ide el ingreso de los trabaja 
dores con conocimientos superiores, y también de aque- 7: 
l los que poseen mayores aptitudes que las que se encuen-
tran en mejores condiciones de antiguedad. 

6.- Propongo que se reformen los artículos 60, fracción XI,-
61 fraccl6n segunda y 62, fracciones primera y segunda -
de los Estatutos Generales del S.T.P.R.H., por contrave
nir expresamente lo dispuesto en los artfculos 49,50,60 
y 61 de la Ley Federal d~ los Trabajadores al Servicio -
del Estado. Dicha reforma debe de estar encaminada a to 
mar en con~ideración los conocimientos y las. aptitudes:: 
de los solicitantes a laborar en primer ingreso, colocan 
doseles en las vacantes con preferencia a los transito·= 
ríos que hayan adquirido derechos de antiguedad. 

7.- la Cláusula 38, párrafo quinto del Contrato Colectivo 
de Trabajo celebrado entre el S.T.P.R.H. y PEMEX, es vio 
latorio del primer párrafo de la Cláusul,1 9 del mismo -= 
contrato, por eximir a los trabajadores transitorios de
los derechos conferidos a los trabajadorc~ de planta en
los incisós d) y g). 

8,- Debe de reformarse la Cl&usula 38 del párrafo quinto del 
Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el S.T.P.~ 
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R.M. y PEMEX, porque' impide el pleno uso del cjcrcici2 -
de los trabajadores transitorios en cuarto a su antlgue
dad en la prestaci6n de servicios a la empresa y en cuan 
to a la fecha de ingreso al Sindicato. 

Ya que con las excepciones que se hacen al tr.abajador -
transitorio se viola expresamente el párrafo primero de
la CJ&usula 9 del mismo Contrato. Considero necesario -
que se reforme la Cláusula 38 en su párrafo quinto, del
Contrato aludido, en el sentido de suprimir las exccpcio 
n~s de lo:; incisos d) y g) de la misma cláusula 38, per:
mi t icndo que se aplique estos incisos a los trabajadores 
transitorios, para defender sus derechos de antiguedad -
c<Jntotlidos en el párrafo primero de la C15usu1a 9 del -
Contrato Colectivo de Trabajo en cuesti6n. 

9.- La ClaG$u\a 36 del Contrato Colectivo de Trabajo celebra 
do entra el S.T.P.R.H. y PEHEX, es limitativa de la fuen 
te de trab~jo de los asalariados de PEHEX, ya que permi:
te la realizaci6n de trabajos de empresas contratistas -
particulares, en aquellas actividades para las cuales -
están capacitados los propios trabajadores de Petróleos
Mexicanos. 

10.- Propongo la suprcs1on de la Cl5usula 36 del Contrato Co
lectivo de Trabajo del S.T.P.R.M. para evitar la limlta
ci6n de la fuente laboral del trabajador petrolero pues
ya que éste, lo mismo en términos de direcci6n que de-~ 
ejecuci6n es y ha sido el m~s importante de los recursos 
de PEMEX, Prímero 1 como fuerza de trabajo, al operar las 
lnst~laciones desde la expropl~c16n petrolera: luego, -
como elemento básico del desarrollo independiente de la
empresa; y ahora como L1ctor decisivo de la productivi-
'~ad, considerada como fuente generadora de 1 os recursos
necesar ios para la expansión de Petróleos Mexicanos y la 
satisfacci6n económica y socinl de los tr.:ibajadores. 
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